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Se lee i es aprobarla el acta de la sesion anterior.-Cnenta: 
Mensaje de S. E. el Presidente de la República con que 
declara incluidos en la. convocatoria varios proyectos 
relacionados con obligaciones deducidas de la venta de 
terrenos fisc',]es; Oficio del señor Ministro de Industria 
i Obras PtÍblieas relativas a la remision de datos pedi. 
dos por la. Comision encargada de investigal' algunos 
puntos administrativos de la Qllinta Normal i estable· 
cimientos anexos.-Continú~ la discusion del presupues· 
to del Ministerio del Interior.-Se discllte i aprueba 
la partida 35 conjuntamente con una indicaciou formu. 
lada por el señor Miers Cox.-Despues de un lijero de. 
bate es aprobada la partida 36 con una indicacion del 
señor San filen tes don Eurique S.-Se da cuenta del oficio 
cou que'la C,imara de Uiputados comunica haber aproo 
bada los tutados áltimamente ajustados con Bolivi>t.
Se su 'pende la Besion.-A. segunda hora se pone en dis 
cusion la parti,la 37, sobre la que proponen indicaciones 
los señores Ganddrillas, Rozas, Miera Cox, Sanfnentes 
don Enriqu" S., Lazcano (vice-Presidente). Latorl'e, 
Vial i Henjifo (Ministro del Interior).-~e le\'auta la 
sesion. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, José María. 
Barros LUCf) , Ramon 
Castellon, Juan 
Correa i Toro, Oárlos 
Echeverda, Leoncio 
Errázuriz, Federico 
Gandarillas. ,Tos~ Antonio 
Garcia HuÚ]obro, Jwier 
Laton'e, .Juan José 
Lazcano, Fernando 
1Iartínez, Marcial 
:\[atta, Guillermo 

.Miers Cox, Natban 
Recabárren, Manuel 
Rozas, Ramon Ricardo 
Sala8, José Rafael 
Sanfuentes, Eurique S. 
Santelices, Ramon E. 
Tocornal, José 
"ial, Alejandro 
Zaiíartu, Aníbal 

i el señor Ministro del In· 
terior. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesiolJ an
terior. 

Se di6 cuenta: 
1. o Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la R~pública: 

«Conciudadanos del Seul1clo i do la C{m:ara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimienlo 
llue he resuelto incluir entre los asuntos de que el 
Congl'es() N ",cion!!1 pUNJe ocuparse en el adnal perío· 
do de sesionfls estraordinarias los proyectos de lpi qlle 
autorizan el descuento de las obligaciones proceden
tee de la venta de terren.ps fiscales i la condonacion 

de int'creEes penales i conceeion de plazo~ para el 
pago de los dividendos atrnsados procedentes de los 
mismas negociaciones. 

Santiago, 30 de diciembre de 1895. - JORJE 

1\IONTT.-O. RenjJjo.» 
Se mandú acusar recibo. 
2: Del siguiente oficio del señor Ministro del In

dustria i Obras Públicas: 
«Santiago, 27 de diciembre de 1 ~96.-En contes· 

tacion a la nota de V. R, de 26 del actual, debo ma· 
nifestar a V. E. que no ha sido posible enviar hasta 
ahora los documentos que se relacionan con los pre
mios acordados a don René Le-Fevré como director 
i profesor del Instituto Agrícola, a causa de que se 
encontraban en el Tribunal de Cuentas por motivos 
del servicio. 

Tan pronto como fueron devueltos se ha empezado 
a tomar copia de dichos documentos, que son un poco 
estensos, i, tan pronto como esté concluida, tendré el 
hono\' de enviarlo a V. E. 

Dios guarde a V. R-Elía8 FerniÍndez A.» 
Al archive. 
El señor Reyes (Pl'esielente).-No hai mas asun

tos ele que dar cuenta. 
Corresponde, segun lo acordado por el Senado, 

continuar en la discusion de los presupuestos. 
Vamos a entrar en ellos. 
El señor Secretario-En ses ion de 19 de 

diciembre quedó pendiente la discusion de la parti
da 35, 'iue dice: 

Subvencion a vaporas i telégrafos; :i59,466 pesos. 
Dice el informe: 
Egh partida ha sido aceptada con las siguientes 

moflificaciones: 
El ítem 5 ha sido redactado, a indicacion del 

señor Ministro, en estos términos: 

({Item 5 Para subvencionar a empresas de 
telégrafos al esterior. Lei de pre· 
supuestos de 1896 ................. $ 4,000» 

En el ítem 8 se ha stlstituido la frase que dice: 
«8ubvencioll a la Compañía Hambnrg Pacific por 

la n'ivegacion, etc.», por esta otra: «Para subvencio-
nar la navegacion a vapor, etc.» 

Dice el acta de la sesion de 19 de de diciembre en 
la parte correspondiente: 

(Pllesta en discueion la partida 35, «6l\bvenc10nes 
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a vapores i tdegrafos», eOl! las indicaciones de la 
Comísion, d ,;('oor H,"Z~lP, por ('11 parte, hizo índica
cían para qlW 8~ ()"tab';: 'il'l,; qw: Lll lugar de los dos 
o tres via}e,,¡ IrH:nsnale!l que act:.lülmente hace la Com
pañía S,d-Am'2rieHDl1 c:m su vapor Pudeto, haga Ul!. 

viaje semanal PlItre Ancud, Carelmapu, Calbuco, 
Puerto Monle, Qaelllehi, Q,¡icavi, Q1leDaC, Achae', 
Dalcahl:e, Paquelclon, ChoDchi i Castro, i dos veces 
mensuales, a lo ménos, a Maullin, Queilen; Quellon, 
Melink:l i Palenil, aumentándose la subvencion de 
que actualmente disfruta la Compañía. 

El señor Ministro del Interior manifestó, con mo
tivo de esta indicacion, que cuando se tratara del 
contrato con la Compañía Sud-Americana de Vapo
res, que termina el 31 de diciembre próximo, llega 
ria la oportuniJad de tomar en cuenta la indicacion 
del señor Senador de Llanquihue i que, por lo tanto, 
creia conveniente que se aplazara dicha indicacion 
para ese momento. 

El señor Rozas espuso que aceptaba el procedi
miento insinuado por el señor Ministro del Interior, 
i que, en consecuencia, retiraba su indicacion. 

El señor Zañartu usó en seguida de la palabra para 
manifestar algunas iregularidades cometidas por las 
compañías de vapores en el puerto de Tomé, i espuso 
que esperaba se tomarian en cuenta 1a3 observaciones 
que habia hecho, al renovarse el contrato con la 
Compañía Sud-Americana, que estaba pr6ximo a 
vencer. 

Despues de haber contestado el señor Ministro 
del Interior que tomaria mui en cuenta lo espuesto 
por el honorable Senador de Concepcion, SEl levant6 
la sesion por ser avanzada la hora. 

El señor Reyes (Presidente).-Continúa la dis 
cusion de la partida 35. 

El sl'fior Mim's Oo~-Mui oportunamente el 
honorable Senador por Nuble hizo meneion de lo 
oneroso que era para los productores o mas bien para 
los esportauores de vinos del Tomé, i para los es por
tadores en jeneral los fletes que les cobran las compa
ñías Inglesa i Sud-Americana de Vapores. 

No me propongo entrar en pormenores al respecto, 
El honorable Senador se refirió tambien a los ser

vicios que presta i que podrá prestar en lo sucesivo 
la Compañía de Armadores de Valdivia si se les so
corre con mayor cantidad por el Fisco. 

A este respecto, he recibido una comunicacion de 
esa Compañía pidiéndome rnegue al Senado que 
eleve a 20,000 pesos la subvencion de 10,000 que 
boi se le concede. 

Se espresa en esa comunicacion que hoi dia los 
buques de esa compañía hacen el servicio entre 
Valdivia i Trumag i entre Valdivia i Valparaiso, 
i que si se le otorga el ausilio que pide, haria 
el servicio entre Valdivia i Arica, tocando, natural 
mente, en los puertos intermedios. 

He conferenciado con el señor Ministro del Inte 
rior sobre este punto i Su Señoría me ha espresado 
que le parece justificada la peticion de la Compañía 
i nos hemos puesto de acuerdo respecto de la sub
vencion. Sin embargo, he resuelto no patrocinar la 
solicitud sino por la suma de 15,0000 pesos en vez 
de 20,000. 

Me pa.rece, pues, que con las)azones que he espueg· 
to, el Senado)lo tendrá. iU(!0nVenillute, i Re ílel'virá 

elevar a 15,000 P'éSIJ~ 1& subVellCio!1 de 10,000 de que 
hoi goza la C;Jmpañía de Armadores de Valdivia. 

El seflOr llenjijo (Ministro ¿el Int"ri')r).-Pid) 
la palabra. 

El señor 11-eyes (l'r2sidente).-PU2(]¡' llSilf éL! la 
palabra el S¡,;lOl' .Mini~tro. 

El ~(,ñor Bendijo íMinistro del Interior).
Respecto de las observaciones formuladas Dor el ho
norable Senador del Ñuble debo decir al S.ruado que 
segun la,:l esplicaciones dadas por el f'eñor jel'ente de 
la Compañía Sud-Americana es efectivo que se ha~ 
bia autorizado a su ajente en Túlcahuflllo para hacer 
rebajas en las tarifas que cobra, con el fin de evitar 
la competencia que pudieran hacerle otras compa
Ma,'l i (.pw a consecuencia de esto se habian cometido 
irreg111aridadp.s; pero que, advertida la Corr.pañía de 
estos llí', ~hos, habia dado intuediatament<l las órdenes 
del easo (1 fin de evitar esas desigualdades. 

Resp'er,o a la indicacion que ha formulado el 
honorabLó Senador señor Miers Cox, debo decir que 
tambi,;[¡ el Gobierno l;¡a recibido una solicitud idén
tica tli' la Compañía de Armadores de Valdivia, en 
que ofrece aumentar i estender el servicio de BUS 

vap'if('s i pide en cambio que sc le aumente la sub
vendoll. 

Se obliga la Compañía a hacer los viajes de sus 
vflp"res hasta los pU(lrtos del norte. Se obliga ademas 
a auruentar su material, hasta construir tres nuevos 
buque Q

• 

Cren ventajosa esta proposicion i me parece mui 
acrptable. 

EKt0R Ron los antecedentes que tiene el Gobierno. 
El señor Zañartu.-Pido la palabra. :1 ,seiíor Reyes (Presidente),- La tiene Su 

Senuna. 
El señor Zaña'J'tu,-En verdad, yo no mlil he 

opuesLo al aumento de subvencion que se pide para 
~sa~ cornplñías sí en realidad prestan servicios, si 
l'edunda en beneficio de los esportadores, pero el 
hecho eK que en las cORdiciones en que actualmente 
:le har.e este servicio, puede afirmarse que no reportan 
beneficio alguno. 

Como lo espresé ántes, en el puerto de Tomé se 
han estado cobrando tarifas especiales sin ningun 
moti va que justifique esta exaccion. Ha habido la 
ilnomali'l de que se ha estado cobrando fl"tes mayo
res en Tomé que en Talcahuano, puesto que está 
mas int'jrnado en la misma bahía sin otro pretesto 
que el de no haber en el primero de los puertos nomo 
brados ninguna 0tra Compañía que pueda hacer 
competencia a la Inglesa i a la Sud-Americana. Estas 
dos compañías estaban de acup.rdo respecto de los 
procerlimientfJls i de las tarifas. 

Celebro haber oido al señor Ministro que las com~ 
pañías SR han apresurado a poner remedio a las irre
gularid:.\des que hice notar. Conozco los grandes ser
vicios que está prestando a los esportadores la 
Compañía de Armadoree de Valdivia, que en algunos 
puertos del sur sirve de moderador de los excesos de 
la Compañía Inglesa i de la Sud-Am6lricana. 

A causa del flete excesivo que cobraban estas com
pañías en el Tomé, los esportadores hacian trasportar 
en lanchas sus productos a Taleahuano; apercibidas 
la2~~compañías,~prohibieron; tambien esto, pero a 
¡;f)!\RílOUflncia dA llUmAr(l~!\1\ !flclau':\aciolles, ~e rl@(ljdie· 
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ron a adoptar una tarifa uniforme, lo que tampoco 
era justo puesto que el Tomé está mas cerca de la 
boca de la bahía que el puerto de Talcahuano. 

Pero siempre, con relacion a los que habian ocupa
do a la Compañía de Armadores de Valdivia, rezaba 
una tarifa espHcial i mas subida. 

Me alegro mucho de haber oido decir al señor 
Ministro que la Compañía Slld-Arnericana, aperci
bida de las irreglIlni,lades cometirlas, Rn ha apresura
do a ponerlHs r Hlliili,). En indispcll'1bll qlle así 
sucediese, porqlle era intolerabl~ i mui injusto que 
se m:lntuviera en Tomé un tribunal d~ ctt~tigl), cr,ml) 
era el que funcio;",~.ba ahí con el objc,tJ .11 anrtl'Jiltal' 
los fletes para todos aquellos que diesen car~a a IOl 

buques de vela o a los de la Compañía de Armadores 
de Valdi via. 

Como comprobantes de mi aserto, tengo varias 
cartas provenientes de laq prin~i[JaleR Clsa~ de co 
mercio de Tomé, i los distinto] pl'tj~¡,)" el J fLJte por 
cada toneLtda, siend,) eu unos easos diez pesos se3im 
ta centavos, en otrJS dr,ce pesos i en otros doce pesos 
cincuenta centavos. Se hicieron reGlamaciones por 
10il interesados con el objeto de que se pusiera tér
mino a estas irregularidades; todo lo cual llegó a 
conocimiento del jerente de la Compañía Inglesa. 
De modo que éste sabia la existencia de tarifas 
especiales. 1 mas aun: él declaró que estaba conveni
do en cobrar dichas tarifas. 

El señor Renj'ijo (Ministro del Interior).-No 
me he referido a la Compañia Inglesa sino a la Sud
Americana. 

El señor Z(lrl,.(,I·ttl.-E~ que están de acuerdo 
la Compañía Inglesa i h Sud-Americana respecto de 
los procedimientos r¡ue observan i de las tarifas que 
cobran. 

Hai necesila 1, por consiguient~, de qU8 el señor 
Ministro se preocupe de averiguar si se cumple efec· 
tivamente la prom~qa qlW se ha hecho a Sl¡ SeñGría 
de dejar si~l\iera en la misma situacion a los esporo 
tadores le Torné con los de Talcahna\lo, aunque, por 
mi parte, haria a: señor Ministro la recomendacion 
de qlle procure obtener de la Compañía Su l-Ameri· 
cana mayores '.'cntajas para los espol'tarloreg de Tomé, 
puesto que están a la entrarla de la bahía ¡porque 
hai que tom1l' en consi,leracion que, por o~ra parte, 
se encuentrall en [l"or coudicion que lo, de Ja pro 
vinda de l'vI lUJe u otras que están favürecidas con el 
ferrocarril. 

Agradece: ia, pue~, al señ')r Ministro que procnrara 
poner a laR ()"p,)I't"dore~ cb Tomé en el nivel que 
corresponde. 

El señor Castellon.-Pido la palabra. 
El señor Reyes (Presidente).--La tiene Su Se~ 

ñoría. 
El señor Castellon,-HfJ oido con mucho gmto 

la declaracion hech~ por el señor Mio: ro acerca de 
que el jerente de la Compañia S} Americana de 
Vapores ha t,l)'l1~(lo medidas, deilpues de los denun 
cíon que S" ]¡iei~ ron aquí po:' el honorable señor 
Zañartu, ¡ura refirJlarizar)a ~itlJacinll desventajosa 
en que se habia colocado a los cargadores de Tomé. 
Pero inrlu,labltJJl1¡~nte, estas meúidaR deben ser mui 
recientes, pOl'r¡n~ hacen mul poco~ dis.~ a q\Fl 2"Lnve 
yo en ToO! i, i tmcnntr~ a los esportadoreg suruaruente 
~lllrmado~ pl)J'i}l1'l /'') ~r,hl,,?nt~ IlH )1),9 l!Ntili¡lún con 

las medidas que ha denunciado el señor Zañartu, sino 
que se les amenazaba. con nuevas imposiciones para 
el porvenir. 

El jerente de la CJmpañía Sud-Americana, señor 
Lyon, ha dicho, segun se asevera, que las tales medi
das se han estudiado i tomado deliberadamente, i se 
han comunicado al ajente de las dos compañías en 
Tomé para el efecto de impedir se hagan embarqaes 
en naves <l(lla Compaiiía de Armadorp~ r1~ Valdivia o 
nn laJ de otra, ¡YHque lo qll'! q lIieren la3 dos compa
ñías unidas es establecer un monopolio a su favor, 
monopolin que es v!lrdademruilnte irritante e injusto 
'~·l,·'t,a (·l G3trp.ll10. 

La Compañía de Armadores de V J.ldivia i algunos 
btry'" r' n •• ~1, ~uelen tomar carga a seis o siete pe~os 
por toneiatia í les hace cuenta. Para evitar esta com
petencia las compañías Inglesa i Sud-Americana se 
han puesto de acuerdo i dado 6rtienes para h'Jstilizar 
a los esportarlores que ocupen a la Compañía de Val
rti via o a los buques de vel". 1 C'lmo es mui impor
tante para los es portadores el ser servidos con opor
tunidad se ven obligados a abandonar a la Compañía 
de Valdivia i los blvlues de vela, que les piden cinco 
pesos mas barato por tonelada, a trueque de que las 
compañias Inglesa i Sud-Americana, cuyos vapores 
pasan tres veces por semana, no les pongan inconve
nientes i no les atrasen la carga durante quince o mas 
dias, lo que les causari'l un perjuicio de considera
cion. 

Yo daré con gusto mi voto p~ua que se aumente 
la subvencion a la Compañía de Armadores de Val
divia, que, afortunadamente, tiene hoi mas elementos 
para hacer mediana competencia a estos dos colosos 
que se !laman Compañía Inglesa i Compaüía Sud
Americana i que de hecho no forman sino una Com
llañ(a Inglesa, puesto que debiendo ser rivale~, tienen 
un solo ajente que, por supuesto, es inglés i porque 
la mayor parte de los accionistas de la Compañía 
S lHI-Americana son ingleses; no tiene sin') unos pocos 
accionistas chilenos. 

Siendo la Compañía Sud·Americana subvenciona
da con una fuerte suma, es necesario tomar algunas 
medidas para que esta subvencion no sea estéril i 
para que si la Compañia proteje al comercio por lo 
ménos no lo hostilice. 

Lo que ha dicho el señor Zañartu es exacto: en 
Tümé hai desigualdad de precios segun sea el que va 
a embarcar; se cobran ftptes mas subidos que en 
Talcahuano) hasta doce pesos cincuenta centavos por 
tonelada; a laR que mandaron carga de Tomé a Tal~ 
cahuano se les :¡¡ceptó una sola vez, despuea se les 
aceptó con el alza de precios i en seguid;t no se les 
quiso admitir la carga, de modo que se les obligó a 
llevarla otra vez a Tomé poniéndoles, por último, 
aquí toda clase de dificultades para embarcarla. 

Por todas estas razones daré mi voto a la indica
cion que se ha hecho para mejorar la subvencion a 
la Compañía de Armadores de V aldi via, i recomien
do al señor Ministro tom'l en cuenta todo Jo qne se 
ha dicho aquí, qlle e:~ rigorosarnl'nte f>XilCt0, para que 
se ponga algull reJllerlio o atajo a loo :¡husos qua están 
cometienrlc las r.ompañías Inglesa i Surl-Ámericana 
de Vapore~. 

El señor RerJ,fijo (Mini,tro (H T llJi'rior),
JI,ido !ti p:)l;l.hi'~ 
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El señor Reyes (Presidento).-Puede usar de la 
palabra el señor Ministro. 

El señor Reniijo (Ministro del Interior).
Solo para agregar que las esplicaciones que he dado 
las he obtenido en una conferenci'l que tuve con el 
ajente de la Compañía en Santiago, señor Rogars, í 
como esta conferencia tuvo lugar solo en la semana 
pasaua, creo que las medidas a que he aludido han 

antiguo>! empleados de la estadística i de que costaría 
mas catO que el otro camino, el cual consiste en con
ceder una subvencion estraorclinaria a los empleados 
de la oficina de est3d{stica que ejecuten e~te trabajo 
i en nombrar cierto número de oficiales ausiliares. 
Así se conseguiria mayor espedicion en los trabajos, 
mas seguridad de buen éxito i un ahorro de alguna 
consideracion. 

sido tomadas recientemente. 
El señor Zafíarttt.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 

Tomando esta medida como base, yo sometería a 
la aprobacion del Senado los siguientes ítem que Re 
colocarian a continuacíon del 9: 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Zafía1'tu.-La he pedido solo para 
decir dos al honorable Ministro, a quien acabo de 
mostrar las cartas en que be fundado mi" observa
ciones; es para decirle que habria conveniencia de 
que en el nuevo contrato que va a celebrarse con las 
compañías subvencionadas se pusiera alglma cláusula 
que asegurara el cumplimiento de sus promesas i no 
se dejaran solo a la buena voluntad de esas socie
dades. 

«Item ... Gratificacion a 103 siguientes 
empleados miéntrasse efectúan 
los trabajos del censo última
mente levantado. Lei de pre
supuestos de 1896: 

Al jefe de la oficina ............ $ 
Al oficia! primero, al jefe de 
la seccion de poblacion i al 
archi vera primero, mil dos
cientos PPSOS lOada uno ........ 

A cada UIlO d~ los tres oficia-El señor Renjijo (Ministro del Interior).-
Con el mayor gusto tendré presente las observaciones les seglJnl)o~, qninientos pe-
formuladas al preparar el nue\'o contrato. sos ............................... . 

El señor Reyes (Presidente).-¿Algun señor Se Al archivero segundo .......... . 
nadar desea hacer uso de la palabra sobre la partida A cada uno de los ocho ansi· 
35, conjuntamente con las modificaciones de la Oo. liares existentes, doscientos 
mision i con la indicacion del señor Senador de Val. cuarenta pesos ................. . 
divi1l1 Al portero ....................... . 

tAlgun señor Senador desea hacer uso de la pa- 11 Sueldo de dieziocho empleados 
labra? ausiliares para IJS trabajos 

En votacion. del censo, con ochocientos 
Se dará por aprobada la partida con las modicacio. pesos cada uno. Lei de pre· 

nes de la Comision en la parte no objetada. supnesto3 ...................... . 
El señor Gandal'illas.-Debiendo prevenirse 1I (final) Para pago de comi~io· 

1,400 

3,000 

1,500 
360 

1,920 
100 

14,400 

que yo me abstengo de votar porque soi socio de la nf7S í otros ga8to~ ¡le! censo. 
Compañ~a Slld-Americana o Inglesa, como ahora se LB! de presupuestos de 189G 10,000» 
la llama. Sin embargo, si el Senado creyera que estos traba-

El señor Matta.-I yo tambien, señor Presi- jos podian postergarse, yo retiraría mis indicaciones 
dente. aun cuaDdo por mi parte creo qne hui U1jencia i 

El sellor Reyes (Presidente).-Se tomará nota conveniencia en que no se estmvien esos datos i en 
de la abstencion de Sus Señorías. conocer el resultado que ellos a!Tojen. 

Va a votal'se la indicacion del honorable Senador El señor .Reyes (Presidente).--En disc:usion cou· 
de Valdivia, i como nadie Re ha opuesto, si no se exije juntamente eOIl la partida lflsindicaciones del señor 
votacioll, la daré por aprobada. :Ministra. 

Aprobado el ítem. El señor Gandarillas.-Pido la palabra, se-
El señor SeC1'etal'iO,-«Partida 36.-Est.adÍs- ñor Presidente. 

tica, 36,780 pesos. E! señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Sin modificacion. Su Señoría. 
El señor Ren1ijo 'Ministro del Interior). -Pido El flcuor Ganda-l'Ulas.-Yo cons;clero indis-

la palabra, señor Presidente. pensable que se terminen estos trabajos i así obten-
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra dremos Hn dato ilustrativo de ÍmpOl'tanein. 

el señor Ministro. Respecto al trabajo mismo que queda por hacer, 
El señor RenJ'ijo (Ministro del lnterior).- creo que no es tan consiJerablA porque tengo enten

En esta partida no se ha tomado en cur.nta d gasto di do que 'In cada comUlla IrtR r,omisiones reunen 
que impondrán las operaciones del censo, Como ya todos los (Ltns i los suman; proce.liéndonl lo mismo 
están todos los datos recolectados conviene proce~er en cada rIepa., Huento i en calla provincia. 
cuanto ántes a terminar los trabajos pOBteriores, i para De esto re~ulta que el trabajo de la Oficina de Es· 
pagarlos habrá que dar cabida a los ítem respectivos. tauística queda reducido a detalles de upt.erminacion 

El jefe de la oficina de estadística me indicó ,·109 i a clasificacion por sexos, edades, profesiones, etc. 
caminos para realizar estas operaciones. El uno con· Este trabajo es el principal que resta por hacer i 
siste en crear una nueva oficina con nuevos emplea. creo que no debe procedersfJ 11 su ejecuclOn en la 
dos; p~ro este procedimiento tiene el inconvoniente forma que ha propuesto el honorable Ministro del 
d. que no ee aprovecharía le competenciR de 105 • Interior, porque r.:on este lliBtema de un sueldo anual 
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solo sé consigue que la obra se demore, que se haga 
mal hec!la, qlle no haya fi~calizacion i que se alteren 
10B datoB, como ha sucedido otras veces. 

Yo creO que deberia votarse en glubo una partida 
que seria de quince mil peS03, por ejemplo. 

C011 estc\ c:mtúLd el Gobierno pOelia remunerar a 
los individuos qlle pre3ten sus trabajos en la eonfec
cion del censo, disponiendo que se les dé una canti
dad alzada, porque el sistema de n"mbrar empleados 
ausiliares es ya añejo i no con vieae a nadie. Estos 
em pleados ausiliares q u = no tienen ningun interes en 
que el censo se termine i que por el c:l!ltrario lo tie· 
nen en que no concluya nunca para que no se supri 
ma el empleo, se entretienen en poner datos que ni 
vienen al caso. 

Ma parece, pues, inCll1Veniente el sistema pro pues 
too Mucho mejor sm'ia fIjar una partida de quince mil 
pesos para at~nder a los gastos que demande la 
termiuacion dd censo. Pero qlle no se haga por el 
sistema de sueldo3 anualeH, siuú pagandu este servicio 
con una cantidad alzida que se daria por una sola 
vez. 

El señur Secl'etlu·iu.-La indicacioD del señor 
Senador de ~Iaul(l seria pllra retadar este ítem en la 
forma siguiente: 

«ltem ... rara concluir los trabajos del censo 
últimamente le~'antado en conformidad al Reglamell 
to que el GouÍerno dictar;i sobre el particular. .Lei 
de presllpue3tu~ de 189G, quince l::il pesos.» 

El sefior endijo (Hil1istro del Interiol).
Pido la palabra. 

El señor Re/les (PresiJcnte).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor RenJ ifo (Ministro del Interior).
Se pneue aJoptar llIuchos tfllllperamentos para el pago 
de los trabajos del C~llSO i tal vez podria echarse mBno 
del propuesto por el honorable Swador de iYIaule. 

El trabajo qlle impone la comprobacion de las ope· 
radones parciales del censo es considerable. Debe 
tomarse en cuenta que es menester hacer una revi· 
sion mui prolija de estos estados parciales, formados 
en la mayor parte de los. casos por jente poco apta i 
preparada para este trabajo, de modo que es natural 
que merezcan poca fé edLlS datos ¡sea llecesario revi
sarlos minuciosamente. 

Yo temería muellO, señor Presidente, por la exac· 
titud del censo, si hu biéramos de atenernos solo a lo 
qne estas comisiones dicen; porque si habrá algunos 
individues que se dediquen a sus tareaA, creo que 
tambien habrá much.Js otl'JS que no hagan sino un 
trabajo ilusorio e imperfecto, i que deje mucho que 
desear aun en cuanto a la cantielau total de los habi
tantes. 

En cuanto a la otra ouservllcion que se ha hecho, 
de que es mas conveniente votar una cantidad en 
globo para remunerar el trabajo tambien en globo, 
creo que esto tiene sus peligros. Cúrno lo ha hecho 
notar muí bien el honorable ::)enador por el Maule, 
en esta clase de trabajos hai mucha facilidad de abu 
sar, haciendo aparecer como trabajo eftlcti vo lo que 
en realidad 110 [o es. DJ manera que, ~i deseamos 
tener un trabajo corupleLo i quo tenga tuda la eX;J.cti 
tud posible, me pare.::e que debemos iolbandoll~r ese 
procedimiento, porque él se prest!\ con mas facilidad 
al abu$'o. Es eviJente que si se pro'mEi~e un FYemio 

para que se concluya esta operacion, el deseo de obte' 
ner pronto el premio hará que se ejecute un trabajo 
imperfecto. 

1 aun en este caso seria necesario nombrar, por 
cada empleado, otro que estuviera vijilando el traba
jo, vijilallcia mui difícil de ejercer i que, por otrd 
parte, sería poco práctica. Habremos, pues, de fiar en 
la buena fé i competencia de las peraouas encargadas 
de este trabajo, lIev:Índolo a cabo con el número 
suficiente de empleados, i aun'lue sea imperfecto i 
demoroso el procedimiento, con él se sal va el incon
veniente in<liea.lo; desaparece el inieres de andar li
jero para recibir pronto la remuneracion. 

Creo aun que podrian conciliarse los deseos del 
honorable S'Jnador por el '~aule adoptando un tem
peramento medio; nombrando el número conveniente 
de empleados i ofreciendo al mismo tiempo ciertos 
premios que correspondan a cierto aumento de tra
bajo. Así se aleja el inconveniente de retardar :lema
siauo la ejecucion de la obra i el de esponernos a 
tener un trabajo enteramente deficiente e incompleto. 

He cl'eido de mi deber hacer estas observaciones 
para hacer notar el peligro que hai en adoptar el pro· 
cedimiento que se indica. Sil! embargo, me atendré a 
la resolucion que el Senado tome sobre el particular. 

El señor Bun'os Luco.-Pido la palabra. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoría. 
El señor BU1'roS LucO.-La idea que propone 

el honorable Senador por el Maule es mas o ménos 
análoga a la que hai eomignada en el presupuesto 
vijente en el cual se consultan 15,000 pesos para ros 
trabajos del censo. De esta cantidad creo que no 8e 
habrá invertido mas de las dos terceras partes, segun 
las noticias que tengo. Para el año entrante, me 
parece que seria poco consultar otros quince mil 
pesos; porque estos quince mil pesos consulta Jos para 
el año 95 eran para los trabajos preparatorios del 
eenso i han sido bastante escasas las remuneraciones 
que se han decretado. Pero, tratándose de los traba
jOB de ol'ganizacion del ceuso, seria necesario consul· 
tar a lo ménos la cantidad de treinta mil pesos. Esta 
suma me parece que seria suficiente para el año 96, 
debiendo el señor Ministro del Interior repartir esta 
cantidad conforme a las necesidades del servicio i 
crear los oficiales ausiliares que considere necesarios. 

Hai q llC tener presente que el próximo año se 
vence el periodo lejislativo de los Diputados i de 
algunos Senadores; de manera que hai necesidad 
absoluta de que en el mes de agosto o setiembre se 
tenga el resultado de la poblacion de los departa
mentos, a fin de que pueda dictarse la lei que fija el 
número de Diputados i Senadores. Este trabajo es 
ul'jente, i es indispensalJ:e hacerlo con esta oportu
nidad. L')S de mas det'llles relativos a la clasificacion 
de las personas admiten demora; pero el Congreso 
uece~ita conocer, en agosto o setiembre del año 
entrante, la poblacion exacta de todos los departa
mento~ de la República, para poder dictar la lei a 
que me he referido i que debe dictarse cada vez que 
se efectúa el censo de la República. 

L\ difi~ultarl de ubtener el resultado de esta 1.1Obla
cian de los departamentos no es grande; es cosa que 
pueele hacerse en c'¡¡atro o cinco melles sin grande 
Jrft~Úlii:;, i es ind¡'¡ip'e'ns'abre eje'eu'tar eie trabajo, por-
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que los datos que envian los intenuentes no pueden I a diez mil pesos, debiendo el señor Ministro nombrar 
servir de base oficial para la re~olucion que debe los empleados ausiliares que sean necesarios. 
adoptar el Congreso relativa a fijar el número de sus El señor .Renjijo (Minis';ro del Interior).-
miembros. Pido la palabra. 

Así, pues, yo acepto la indicacion del honorable El señor l'-eyes (Presidente).-Tieuc la palabra 
Senador por el Maula, pero elevando la suma a el serlOr Ministro. 
treinta mil pesos a fin de que pueclun obtenerse El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Yo 
estos datos con la oportunidad necesaria. coincido con las ideas emitidas por el honorable Se~ 

El señor Ileniijo (Ministro del Interior).- nadar por Coquimbo en cuanto a que no se nombren 
Por mi parte, tamblen acepto la indicacion elevando muehos empleados. T.mlbien formé parte, como Su 
la cantidad a la suma que indica el honorable señor i Señoría, de aquella Comisíon a que se ha referido 
Barros Luco. Con eso se podrá atender no solo a los Su SeñoiÍH, que fué numerosa, en la cual realmente 
trabajos necesarios para obtener la pobllicion Je lo~ habia algunos empleados que trabajaban i muchos 
departamentos, sino tambien a mucha purte de les que 110 t.rabajaban. Por eso en la partida que habia 
trabajos de detalle. sometido al Senarlo se consultaban veinticinco em-

El señal Sem'ctal'iO.-La illJicacion del hono' pIcados en lugar de treinta i tantos. Oreo todavía 
bIe Senador por el Maule quedaría en esta forma: que este ¡¡úmero podlia reducirse bastante, con lo 
«Para concluir los trabajos del censo últimawente que se conseguiria un resultado mas favorable. 
levantado, segun el reglamento que el Gobierno debe En cuanto a la conveniencia de qu~ este trabajo 
dictar sobre el particular, 30,000 pesos.» se haga luego o se retarde, en esto no coincido con 

El señor Sanjuentes (don Elll'ítlUe S.)-pülo Su Seriol'Ía. YI:I creo que el gran l'etardo que ha su· 
la palabra. frido esta operáciou en épocas anteriores ha hecho 

El seriar lleyes (Presidente ).-Puede usar de que se pierda en gran parte la utilidad que puede 
la palabra Su Señoría. sacarse del conocimiento de la clasificacion legal 

El señor Sanjucntcs (don Enrique 8.)-1\1:e exacta de los ciudadhuos. 
parece que el procedimiento de formar el censo p:Jr Respecto de la idea emitida por el honorable Se
medio de la aglomeracion de un numel'O considerable nadar, de que es posible obtener en un mes o en 
de empleados ausíliares ofrece graves inconvenientes. ménos tiempo el resultado de la poblacion ('xacta de 

Esta es una operacion que debe hacerse por el todos los departamentos, no coincido tampoco con 
menor número de empleados posible para que sea Su Señoría. Conozco un poco lo que son estos traba~ 
buena. jos, los cuales imponen ulla larea verdaderamente 

Yo formé parte el año 75 de la comision numero~ engorrosa. Casi ningun paclron e~l á c(JJlforme con sus 
síéma de jóvenes que se nombró para organizar el anotaciones; lmi algUlws que tnwll borrones; otros 
censo i tuve ocasion de comprobar que son perfecta que aparecen en blanco, eic., i cali en todos ellos 
mente exactas las obselvacwnes que ha hecho el hai que hacer rectificaciones. 
honorable Senador por el Maule. Componian esa Todo esto, cuando las COsaS se lWc"l1 COll prolijidad, 
comision treinta o mas jóvenes, muchos de íos cuales trae consigo una tarea ~umamellle f'ugorrosa. Me 
no peseian la competencia necesaria para desempe- parece, pues, que no debemos formamos ilusiones 
ñar las tareas que tenian a su cargo, por lo que desde sobre el particular. Por eso creo que la cantidad de 
entónces formó la conviccion de par~ hacer un trabajo diez mil pesos lijada por Su Señoría es deficiente. 
perfecto era necesario encomendarlo a un número Ahora, debe tenerse presente otro dato: muchos 
reducido de empleados bajo una vijilancia estricta de los trabajos orijinados h:.sta ahora por el levanta
i severa. miento del censo no han sido todavía pagados, i 

Respecto a los datos a que se referia el honol'able habrá que pagarlos, de manera que habrá que rebajar 
Senador por Tarapacá, creo que son de mui fácil de esta partida que hoi se consulta los pagos que 
comprobacion i pueden obténel'se en ménos de un quedan por hacer. A este respecto, creo no habrán 
mes, sin necesidad de empleados ausiliares i solo con ménos de cinco o seis mil pesos en cuent3s peno 
los empleados de planta de la oficina de estadütica. dientes. 
Esta operacion se reduce a revisar los padrones co- Por esto, me permito hacer presente al Senado 
rrespondientes a cadll departamento i ver si traen que la cantidad indicada por el honorable Senador 
algun borron. El dato constitucional, pues, que se de Ooquimbo seria enteramente deficiente para aten
necesita para determinar el número de Diputados i der a todas las nece~iclades de este trabajo. 
Senadores que corresponde a cada provincia puede El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-En
ser propOr¡;iOllado por la oficina de estadística en muí tendia que todos los trabajos hechos estaban ya 
treve tiempo. A~i es que me inclino a Cr8fll' que e~ pagados. 
prefelÍble consultar para::l año entrante una cantidad El ~eñor Renjijo (Ministro uel Illterior).-No 
que no exceda de diez mil pesos. En cuanto a la están todos pagados. 
conclusion definitiva del censo puede demorarse unos El señor Sanjuentes ,(don Enrique S.)-En· 
dos o tres arios. Esta operacion no está basada en I tónces podria aumentarse proporcionalmente la can· 
una disposicion legal que fije un plazo total para tidad. 
ejecutarla i puede, por consiguiente, retardarse uno o I Respecto a los datos relativos a la poblacion de los 
mas años sin que ningun servicio público sufra. departamentos, creo que esa operacion no puede 

Por consiguiente, yo no votaré la indicacioll para demorar mas de un mes; pero aunque se demorara 
elevar la partida a treinta mil pesos, sino que, al dos meses, siempre Sil obtendrian con oportunidad. 
contral'io, la modifico en el sentidl) de que se ~eduzca Si ee tratara de hacer la calific&cioIl d. 10M habi· 
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tan tes, si hubiera de determinarse el número de 
hombres i mujeres, la edad, la profLsion, etc., de 
cada individuo, ent6nces polria tarjar esta operacion 
tres o mas meses. Pero, para cumplir el precepto 
con~titucional relativo al número de Diputa.1os i Se· 
nadores basta saber cuál es el número de individuos 
que residen en cada departamento de la República, i 
para conoc"!' p,ste re'ultado basta una operacÍon mui 
seneilla; elia Cee I",·i \0:' a tcjistra.· rápitblJlente las 
hoj.is do lu,; pa,u\Jll'Jd 1,a1'a ver tií tieúen alguna bu 
rroueadura o algun vacío. Esto puede hacers(j en mui 
poco tiempo. Sin ('ou")<1'1: 0, 11) vale 1", pJlla insiotir 
en este punto. 

Por lo d'3mas, yo me atrevo a insistir en la con ve, 
niencia de qllCl se nombre un número l'c..llcilJ de 
empleados. Tanto el señor Ministro como yo, forma
mos parte de aquella comision que organiz6 el censo 
de 1875 i ';'¡::(;'~llll)S duJO Scl verific6 aquelJa opera
cion 1 la, ¡""X·i>;t;lu·i,:G í errores que se cometían 
a causa esclusl Vilmeute de aqnella aglomeracion de 
treinta i t¡l1Jt¡J~ jóvenes, donde mas que trabajar 10 
que se hacia era jugar, 

Me ¡¡¡¡rece, [JUus, q lHl debe reducirse el número de 
empleados i cOll:'ultarse una cantidad menor que la 
que se pro¡:oue. 

El señor llcycs (Prcsidente).-¿SLl Señoría inuu· 
ce al <'una otra cauLidadl 

Etseñor Sanjuentes (,10n Enriqu'J S.)-Veinte 
mil pesos propo'l!1ria. 

El s"ib.,'/1tU'I'OS LItCO,- Yu ¡'c¡l,i¡ ~aber si 
el señuj' ;'\hpi ;U'l) (~('I"~ ;-,!)~lble Laeur !:t "!j\·::'ttCiOll con 
vei (j te mil [J', '0'; porq :lU y,) he re b lja .. :o ell cuatro o 
cinco luil p"S'JB la \:alltllhJ pe,.iida por Su Señoría. 

Como t'e tmt 1 ll" ¡:Il negocio aumillistrativo, el 
sellOr Miuistr') pIlG,]C ~abcr si COIl VeilJLO mil pedOS 
puello lülcen'e ,;l tlao"JIJ. 

El S'jllur Rcnj ijo (.\Iltli,ltro del lut\llÍor).-Y u 
crco 'lutJ l'uIYle h,t(:el'cW con poco i con lllncho. Pero, 
con veiute mil 1'0S0~ me p:lI'ecll que pueden obCelJerse 
los datos indispeusable,' para la determinación Jet 
número de 1)iputadlJs i Sellddores i avanzarse digo 
en los traba.io~ del censo definiti vo. 

El "eñor Ba,l1naceda.-Pido la palabra. 
El seuor Reyes (Pre~ilente ).-- L'l. tieae Su 

Señoría. 
El s"ñor Balm,aced(t.-El u'Jl1orable s~ño!' 

Gatdari11as, al {,¡rmular su ¡wllCaciou, ha buscado 
una manera CuI'l'ucta i conveniente {Jara urgauizal' el 
eenso i al mismo tiempo se preocupa ue eautelar los 
intereses fb0al.cs, redllciendo en cuanto sea posible 
estos gastos Ax"jemJos. 

En este particular yo ¡lcom pctño con t·)da buena 
voluntad al honorable Senador. 

Veo en esti~ ulÍ"ma ¡Jdl'tida 33 que la planta de 
emplea,los de la Oficina de Estadística se ha aumen
tadlJ ha e" mui pocu tiempu, pUl'que ese aumento S~ 
retiere al f,res'Jpuesto dd año \)2, Eu ese pre~UIJlle3to 
Be cleó un jefe para la sueCÍUll de poblaciou, i oclw 
omplearlo, ¡wsiliares. Si, plle~, se ha'l aumulltado lo;; 
empleado, u," ¡'¡>lnta de r,8ta oficiuJ en número L,;n 

conoi¡Jcrahlc, ¡cómo pueJe justiticarse h"i un nll'",VO 
aUlllento1 Es cierto que la comprobacÍo(l del ce liSO 

exijirá mndlO trabajo; pero no me imajÍno que ias 
L,l'eas de esa oric.ina sean h01 muí pesahs cuando 
~pénas hace dos años Sd podian desempeñar con 

nueve empleados -ménos. Sin e"ínba'l'gü;'li-,j'i no se 
puede hacer nada relativo al censo, sin qne se nom
bren nuevos empleados. 

Este sistema de empleomanía, creado por medio 
del presupuesto, me parece altamente inconv6uiente 
i que no consulta el verdadero interes fieca!. 

.,Por esto yo creo que la formaciou del CPlISO, en lo 
que se refierA solamente al númf>ro ,le habitanteH que 
tiene !.t, R~~;ú;)lieCl, para podur fijar .,1 uúmero de 
Diputados i t:)enadores, puede haCúfse con los em
pleados que tiene en la actualidad la Oficina de 
[3t",lístic¡,. 1 no dehe ser mucho 10 que tienen que 
hacer estos empleados cuando algunoA de ellos, en 
lugar de los quehaceres de la oficina, se ocupan en 
escribir artículos, son periodistas, 

Si esto sigue asi, hahrá necesidad de que el se¡] or 
Ministro tome alguna medida para hacer que estos 
empleados dediquen su tiempo a los tHdl ,j,,; que les 
están encomendados. 

El señor RenJijo (Ministro Jel lnterior).
Pido la palabra. 

El señor Reye.'1 (Presidente).-La tiene Su 
Señoría; pero como ha llegado el término de la pri. 
mera hora, debe suspenderse la sesion. 

El señor Barl'OS Luco.--Mejo! seria votar la 
partida. 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).
Renuncio a la palabra, señor Presidente. 

El señor Róyes (Presidente).-Si el señor Minie· 
tro renuncia a h palabra, se puede votar la partida. 

El Geñor Barr'Os Luco.-tSe votaria en la 
forma propue~ta por el. honorable Senador por el 
Maule1 

El señor Rcye.'I (PresÍ:lente).-Se dará p;r 
aprobada la partIda en la parte no objetada, i se 
votarán las indicaciones formuladas. 

N o se si el honorable Senador por Tarapacá insis
ta ell que se consulte la suma do treinta mil pesos. 

El senol' Barros L'uco.-N6, señor. 
El señor Reyes (Presidente).-Se votará entón

cas la indicacion para que se fije la suma d.e veinte 
mil pesos. 

t)i ningun señor Senador hace observacion, podria 
darse por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Balmaceda.-Coll mi vo~o en con

tra, señor. 
El señor Reye8 (Presidente ).-Se toma neta del 

voto de Su i:ieñoría. 
El señor RenJijo (Ministro del Inte1'Íor).-Ro

garia al Honorable Senado que se sirviera tomar 
cuenta de una nota que acaba de llegar UIl la Cámara 
de Diputados relativa a los tratados con Bulivia. 

C'Jmo se trata de un asunto urjente, me atrevo a 
hacer esta peticiono 

El señor Reyes (Presidente).-Si no ]¡lli Íncon' 
vcüiGut\, por parte del Senado, se dara lectura a la 
nota. 

E! s,líor Secretario.-Dice así; 
"SantÍfigo, 31 de diciembre de 1895.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien aprobar, en los mia
mos términos en que 10 hizo f'l H\Jnorable Senado, el 
proyecto ,.le 1<Ji que aprueba los tratados i protoCQlOIiI 
celebrados con el Gobierno de Bolivia, 
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Lo que digo a V. E. en contestacion a su oficio Se ha mouificauo la glosa dlll ítem 98, que debe 
número 163, de fecha 28 del actual. decir: «A la Cas:l de Huérfanos de Santitlgu» en vez 

Devuelvo Jos anteéedentes. de: A la Gasa de la Providencia de Santiago.» 
Dios guarde a V. E.-EDUARDO VZOELA.-J. D. 1 finalmente se han agregado a la partida los si-

A1Jwnátegui Rivera, Secretario.» guientes item nuevos: 

El señor Renjífo (Ministro del Interior).-Pe Dcspues del 63: 
diria tambien que se tramitara sin esperar la aproba Item ... Al de 1Iariluan. Lei de I)resu. 
cíon del acta. 

El ~eñor Reyes (Presidente).-Si, ~eiíol'; este puebtos de 1896 ..................... $ 2,000 
asunto está en estado de dársele curso. Despues del item 69: 

Se suspende la sesion. Item ... Al de IkJ Bueno. Leí de presu-
Se suspendió la sesían. puestos de 18!l6 .................... $ 2,000 

A SEGUNDA HORA Despues del 123: 

El señor Reyes (Presidente).-Continúa la se- Item ... Para instaJacion i sostenimiento 
sion. Sigue la partida 37, de las cHnieas de mujeres, ano· 

El señor Ganda1'illas.-¿Está en discusion la xas al Hor'pital de San Vicente 
partida~ de Pan!. Lei de presupuestos de 

El señor Reyes (Presidente).-Nó, señor Sena· 1896 ................................ $ 35,000 

dor; el señor Secretario me habia dicho que ántes «La Serena, 2S de noviBmbre de 1895.-Honora~ 
tenia que dar cuenta de algo. blc Sefíor:-La Junta de Beneficencia de esta ciudad 

El señor Secl'eta'r'lo,-Dice la partida 37: viene de año en afio molestando la atencion del Con-
Beneficencia ................................. $ 1.048,600 greso i el Gobierno en el sentido de que se acuerde 

El señor Rozas.-Pido la palabra. un ausilio es~raordinario destinado It cubrir el déficit 
t" El señor Reyes (Presidente).-Parece que la con que termina su período anual el hospital que 
habia pedido el señor Senador por el Maule. Pero corre a su cargo. 
ántes permitirán los señores Senadores que se lea lo El presupuesto jeneral de la República consulta la 
que sobre esta partida dice el informe de la Co- cantidad de quince mil pesos como subvencion al 
misiono establecimiento llombrado. Esta suma pudo ser equi 

El señor p)'Q-SeC1'etario.-Dil'e el informe de tativa en su principio, en los primeros años que fué 
la Comision: acordada, pero ahora es notoriamente ivsuficenLe i 

En esta partida se ha elevado de dos mil a seis mil mezquina, i de ahí que con frecuencia se e~tén pi· 
pesos el ítem 3, asignacion al hospital de Pisagua; dieudo ausilios estraordinarios que, por motivos que 

De once mil a catorce mil pesos el ítem 9, al de no es dado enumerar, no siempre 80n atendidos con 
Copiapó; las regularidades que exijen las circunstancias que 

De veintidos mil a treinta i eiete mil pesos el ítem los moti van, lo cual CTea al hospital una situacion 
30, al de San Juan de Dios de Santiago; desesperante i angustiosa. 

De noventa mil a ciento diez mil pesos el ítem 31, En el presente año la situacion del hospital ha sido 
al de San Vicente de Paul; holgada, debido a que el .Fisco contribuyó con un 

De setenta i dos mil a noventa i dos mil pesos el ausilio de quince mil pesos para pagar la deuda del 
ítem 32, al de San Francisco de Borjaj año anterior, i un particular con treinta mil pesos 

De veinticinco mil a treinta mil pesos el ítem 33, para ser invertidos en la forma indicada por el do-
al del Salvador; nante, pero es distinta la suerte que espera para el 

De cuatro mil a siete mil pesos el ítem 35, al <le año entl'ante. 
San Bernardo; Las entradas con que contará ese establecimiento 

De tres mil a cuatr. mil peBos Ell ítem 4fJ, al de en el año indicado, serán de treinta i siete mil sois-
Lontué¡ cientos pesos, no tomando en cuenta quince mil pesos 

De tres mil quinientos a cinco mil pesos el ítem donados para construcciones de salas para enferme-
52, al de San Cárlos; dades infeeciosas i otras que se imponen por su ne-

De quince mil a veinte mil pesos el ítem 53, al de cesidad i que no pueden ser invertidos en otro objeto 
Chillan; que aquel para que fueron ._'estinados por el donante. 

De dos mil quinientos a cinco mil pesos el ítem Con estos tl'einta i siete mil seiscientos pesos hai 
55, al de mujeres de ConcepCiOD¡ que hacer frente a todos los gastos del establecímien-

De quince mil a treinta mil pesos el ítem 89, al to, siendo que solamente los servicios de mantencioll, 
Hospicio de Santiago; botica i sueldos costarán, respectivamente, veintidos 

De dos mil a tres mil pesos el Ítem 101, a la Junta mil cuatrocientos cuarenta i un pesos ochenta i ocho 
de Beneficencia de señoras de Copiap6; centavos, diez mil tre,cientos cincuenta i dos pesos 

De ciento setenta i cinco mil a ciento lloventa i dos centavos i 8iete mil setecientos treinta i dos pesos, 
cinco mil pesos el ítem 104, a la Casa de Orates de es decÍl', que solo estog t.res servicios superarán en 
Santiago; mucho a las entradas del hoepital. 

De cuarenta mil a cincuenta mil pesos el ítem 106, Hai que arlvertir que todos los gastos variables 
al Manicomio de Ooncepcion¡ i han sido calculados por los del ptesente año ménos 

De.d9ce mil n \'ein~ieuatro mil pesoa (JI ítem .1211 un ~uatr? pUl' ci~nto. 
a la SOCIedad Protectora de la Infancia de Santiagt.. Rec1nbido el numero de camas a fin de disminuir. 
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los gastos i así poder equilibrar éstos con las entra
das, es un procedimiento inbullwno que no puede 
aceptarlo ni la Junta Ei el G ']Jierno. 

Bastan los datos esme',\>lJ;; Dtlr<l f')l'n1il,rS9 una i<lea 
exacta de la sitlL ljil)!L' 4 q~le clgl1¡ltJa a Ja J:lll 
ta i de 101 pel'j riell:" ,\\\(; e,'te (,,,t'ldo ,lel eo"l\8 aca· 
rreará al hflC'1l servi,;io uel hospital. 

A fin de c')lliUl'~r esa situacioH, la Junta, en ses ion 
de fecha 20 ele! actual, ¡JJI' unanimidad de votos 
acor!,): dirijíl'~e a Su Señoría r,)gárlClole que al dis
cntirEfl el ¡,ret!upu8sto j,;neral de la República, pida 
S'3 eleve a veinte mil ¡Je80S h nbvGnciou que actual
mente goza el hOi'pit¡¡j de h Serena. 

Con sentimientos d'l ,;sti'lliwion i respeto saluda a 
Su Señoría,-Gál'lo, Z,úiarta.» 

Hai otra nota de la J illlta dé Beneficencia d,] San 
FerDl1ndo por la 'IllU se wlicita qUL' ce ole ve a '\UiTiCe 
mi! pesu" la suhve!](;ioll ele diez mi! ,le que al pre· 
sellbl disfruta el hocpit:ll ue [ll:,.lella CiUll"d. 

Dice a,,í: 

«San 1!'el'll'(!l lo, 23 d~ dici~rr:.hl'e el • .) 1895.--Ho
norable Cámara: 

La Junta de Baneficencia de San Fernando, en 
sesíon de 20 del presente, a<óordó dirijirse al Sob~rd.· 
no Congreso solicitando el aumeuto de 15,000 pesos 
a la subveneion de que goza i una subvelll~ioll CG

traorclinllria ,le 5,000 pesos por las razones quu se 
espresan a eontínuacion: 

Senado, tal vez sin conocer las verdad0ras necesidades 
del hospital, suprimi6 el aumento de subvenciono 

A,lem:\s elel aumento de subvénci'lll que he solici
tado, el hospital neJtlsita un,. subven'~¡()n estraorrli· 
narÍa de e:Jlw mil pesos para lubili:.flr una hé'ymOSa 
sala conclLli~2. 0'1 enero de 1895 1 q'lC peml',nt'ce 
cerrada por no contarse con los fi)ndos neC~·~Sfln()S 

pa~~ dobrla d'3 cp<tres, eamil.S i :t31WlS mobiliario 
InulspensabIe. 

Este' sala, cuyo COJto subi6 a 24)000 P"SOil, fué 
construida en 1391, sin que el Sltprr~mo Gühierr..o 
contribnyp,ra Ccin ca¡üidad alguna para su cotlstruc· 
cion, la que se l\ev6 a Efecto con fondos propio;; del 
hospi tal i cfog::\Ciones del vecindario, 

El núm'2fO de camas con que cuenta. él hospital 
se hace hoi dia insuficiente pHra n~cibir a 10:-1 ellf:3r
mos que lle;:;an a S'-lS paertas, i habilitándose la nueva 
sala, que tiune c:thidct para treinta i 110s enf~rm()s, 
podría atenclers t} debidamente las neoesidad,;.s del 
depal'tamcll too 

La habilitacion de esta sala i el aumento de en
fermos que traer:i consigo, tiene necesariamente que 
producir un aenllcnto en los gastos jenerales del esta
blecimiento, i esta es otra ele las razones que hacen 
nCGesario aumentar la subvencion del hospital a que 
me he referido al principio de esta comllnicacion. 

E~pero que las peticiones de la Jnr:ta de Bellefi
cenci",tlll 8l\ll F d'lllill'lO, de que me he hecho intérpre
te, encontrarán favorable acojida en esa Honorable 
Cámara, i en eonsecuencia podrá el hospital de esta. 
cil!!hu contcH' en el próximo año con el aumento de 
diez a quince mil p8S0S en la subvencion estraordi· 
naría de cinco mi! pesos por una sola vez paca habi. 
litar In llueva sala i poder así utilizarla en bien de 
los enfermos del departamento. 

DiDS guarde a V. K-Ernesto Bianchi l'upper.» 

El hospilal .]" Sua F"r:¡ando recibe (lel Supremo 
Gobierno ,k8,le hace ::¡!gilllOS añol, 10,000 pesos como 
subv,mcion anll,d. E,t:\ cantidad, uni'la a las entra 
das prJpias con qllJ ClI.3IÜa el hospital í las erogleio
nes del V')Cildario, no alcanzan pqra atender media
namente a 10;3 enfermos que acuden al eshbleci 
miento. 

La prolongacion del fm'ocarril de Palmilla hasta El señor Reyes (Presidente).-Está en diseusion 
Aleones i las mejora3 n: las vías de comullicacion, la par tiJa con las moJificaciones indicaJas por la 

h I 1 1 Comisiono an traido desde meJiados (e año pasa! o un consi-
derahle aumento en el número de enfprmos, i el Los señores Senadores han oido la lectura de los 
hospital de San Fernando, que no ha tenido mas de doeumentos relativos a esta partida. 
sesenta enfermoR, por término medio, en los anos Puerle hacer uso de la pahbra el señ0r Senador 
anteriore~ a 1891, ha t2nido en el segundo seme~tre por el :'\Iaule. 
de dicho año i en el pr2sente un término medio 'lue El señor Gandal'illas.-Iba a pedir la pala
no ha bajarlo de noventa i muchas veces ha pasado bra, señor Presidente, para tener el honor de SOllleter 
de cien enfermos. a la Cámara una indicacion sobre un asunto de im-

A esto hai que agregar el aumento de v~lor de los portancia que tiene su solucion en esta partida. 
artículns de COlldUlilO i medicinas i la clausura del Hai en esta partida un ítem, el 121, que señala la 
hospital de Viehuquen, 'Iue ha obligado a mu~hos cantidad de 12,000 pesos a la Socieda1 Protectora 
enfermos de esa departamento a buscar la asistencia de la Infancia de Santiago. 
médica en el hospital de esta ciuJad. En la Cümision, a inJicacion de uno de sus miem-

Como V. K pUBile comprenderlo, aun::¡ue las ero- bros, esta p~rtiJa se elev6 ¡¡ 24,000 pesos, i última
gaciones del vecindario han aumentado, este aumen- mente ur,a de las señoras que dirijen esta asociacion, 
to no ha alcanzado con ¡lmcho a eu brir el exceso en doña Josefina Gana, me hizo el honor de verme a fin 
los gastos, i el hospital de San Fernando, que al de que yo formulara en el Senado una inrlicacion 
empezar el año 94 tenia un sobrante de mas de tres para que se elevara esta suma de mouo que permi. 
mil pesos en caja, cierra el pre8ellt~ año con un défi- tiera a esta So~iedld establecer tres casas lllas de las 
cit t~mbiell de mas de tres mil pesos. que tiene pam atender al ausilio de 103 ll:ií.OS me-

Para remediar la situacion que dejo inl¡i(~'"la i que uesterosos de esta capital. 
Sil h:lti:l pronuncia.lo a fines de 1894, la Honorable Yo si,.;nifiqué a esta redp 'table señom la con ve
Cámara de Dip,.tta'.los, al discutir el ¡Jr.;supuestJ para niencia de proveerse de antecadentes que mallifes
el pres(jnt~ arl'J, aUln'~lltl) la subvenci·)!l ~nn el !tos- taran la importauéÍa i la justicia de su peticiún, en 
pital de diez a ¡¡)lÍnce mil pesos; pero el Honorable i que al mismo tiempo se probu<l los 9lJrvicios que 

8. B. 1>1Ii B. ; 81 
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esta institucion presta a la sociedau, a fin de jUstifi-1 actualidad, cumple perfectamente con las exijencias 
car el gasto de una cantidad mayor que la indicada de la hijiene en materia Uf) aliment~cion, vestido, 
en el informe de la Comisiono Le malllfesté que seria lecho, aseo, cli2tribueion del tiempo, ocupaciones, 
conveniente que estas informaciones fueran autoriza" estudios, recreos, jimnastica, etc. 
das por una entidad que inspirara bastante respeto, E1l realidad, no puede uno sustraerse a una viva 
como ser de funcionarios públicos que, por razon de emocion al ver alojados, cuidados i educados de esta 
su cargo, estuvieran impuestos de estos servicios, o maw;/a i tanto en lo fisieo como en lo moral a cria
de una persona que inspirara confianza a la opinion turas desamparadas, que sin este asilo habrian sido 
pública. víctimas seguras de la enfermedad o del vicio. 

Al efecto le indicaba que se dil'ijiera al Consejo La enfermería esta, asimismo, bien atendida con 
de Hijiene o a versan as que pudieran estar al cabo su servicio de médico i botica. 
de lo~ servicios que esta prestando i de los beneficios El aspecto de los niños revela salud i alegría. 
que está haciendo est.a sociedad, de la casa que ocupa No es de estrañar que en el curso de mas de n,edio 
i de las condiciones en que funciona. año, desde que está abierto el asilo i con una existen-

Parece que la distinguida señora Gana ha hecho cia de mas de trescientos asilados solo haya habido 
las dilijencias necesarias sobre el particular, i, segun una defuncion i ésta debida a enfermedad preexisten· 
entiendo, debe estar en conocimiento del Gobierno te en 01 niño. 
una comunicacion que .le ha ~irijido _ elprot~médico Junto con la casa-asilo existen otras obras que 
d?ctor don José J oaqUln AgullTe, qUl~m ~la ~nsp_ec- tienden al mismo fin de prodigar a la infancia desva. 
ClOnado p.e;sonalmente la casa de esta lllstlt~c~on 1 da lida: éstas son la dispensaría para los niños enfermos 
datos mUl mteresantes para conocer los servIC~os q?e ,le fuera de la casa; la olla del pobre, que distribuye 
prest~, co~ !o que queda comprobado que es Justltl- a las madres indijentes que tienen niños en lactancia, 
cado 1 ~u~ Justlfic~do que se le ~en no wlo los fon- un plato de sopa para eUa i una botella de leche para 
dos sollcltauos SlllO una cantldad_ mucho m~yor, el niño; el baJío gratuito de tina i de natacioll fria i 
p~rque ~e tra~a de una de las n_ecesld:¡des ~as pre templado para las madres que amamantan a BUS hijos; 
mlO~as I mas l';llporta.ntes del pals que, estol segu:o, el lavadero público, en que se proporciona a las ma
nadie se negara a satisfacer, porque en estas cuestlO- dres batea jabon agua ftia i caliente i secador para 
nes :no pue~e_ haber razon algt;na suficiente para la ropa de' ;u; niftos i de ellas mismas. 
negar un aus~llo que. va ~ ser apllcado. a la cJ~se mas Ademas de la olla del pobre anexa a la casa de la 
lllfllleRterosa 1 desvallda I a la que hal neceSidad de calle de Matucana existe otra en la calle de :Sarna. 
atender mas.. . _._ _ _, Basta enumerar estos distinguidos servicios para 

E~ doctor Aguare se dll'lJIó al seno~ Ar~laran, comprender la inmensa influencia que tienen que 
presIdente de _ ~a J unta d~ BeneficenCIa, dandol.') ejercer en las condiciont>s de salud de los niños per
cuenta de la VIsIta que habla hecho a este establecl tenecientes a la clase mas desamparada de la sociedad, 
miento, a pedido, supongo, de esta señora Gana, que 
con tanta intelijencia como actividad dirije en unían 
de otras señoras igualmente distinguidas i respetables, 
esta benéfica institucion. 

La comunicaciOll del señor Aguirre, que yoi a 
permitirme !eer porque justifica la indicacion que me 
propongo formular, dice así: 

«Señor don Manuel Arriarán.-Distinguido señor 
i amigo: Gustoso he accedido a la pe tic ion que Ud. 
me hace en su favorecida de fecha de ayer, para que, 
en mi caracter de presidente del Consejo Superior 
de Hijiene, pase a visitar los establecimientos soste
nidos por la Sociedad Protectora de la Infancia i 
para que le esprese mi opinion sobre el estado en q 1113 

se halla esta benemérica obra i sobre la convenieücia 
de que se instalen en mayor número los asilos de 
esta clase. 

Habiéndome asociado con el señor Puga Borne, 
director del Instituto de Hijiene, he procedido ayer 
mismo a la visita. 
¡ .. El edificio de la Avenida de Matucana que ante
riormente sirvió a la Escuela Normal de Preceptores 
ha recibido todas las modificaciones que convenian 
para adaptarlo a su nuevo objeto: el gran patio esta 
convertido en un jardin, todo el edificio está blan
qúeado, pintado i entablado de nuevo, los dormitorios, 
el comedor, las salas de clase, de trab~jo i de recreo 
ofrecen un aspecto inmej )rable. La cocina i los baños 
de nataciou se hallan en excelente estado. 

El réjimen de vida establecido con los niños de 
ámbos sexos, que llegan a trescientos veinte en la 

No es <:le estrañar que se haya notado en los cuatro 
últimos meses de este año comparadcs con los mis
mos del año pasado una disminucion de dosciento 8 

ochenta i dos en el número de defunciones de pár
vulos ocurridas en la capital. 

Si grande es el beneficio que representa un asilo 
que recoja para dar alojllmíento i vestido a la vez 
que e:lucacion i oficio a los niños de alguna edad 
desvalidos i abandonados, no es ménos vasta i bené
fica la influencia de las instituciones Que socorren a 
la primera infancia, a los niños de pe~ho cuyas ma
ures no alcanzan, como sucede mui frecuentemente, 
a proporcionarse con su trabajo el sustento nece~ario 
ni tienen tiempo ni medios Je prepararse su alimen
to, de asear su ropa i la de sus tiernos hijos. 

El socorro llevado a estas madres viene corno la 
mano de la Providencia a sal var de una muerte cierta 
uta criatura. 

Si se atiende a la pequeña cantidad que representa 
en dinero nna tan eHcaz proteccion, es necesario 
reconocer que para ejercer la beneficencia en este 
sentido no es tanto el dinero lo que se requiere sino 
la oportunidall; i para que haya siem pre oportunidad 
en el socorro lo que se necesita es la existencia de 
una institucion permanente i biea organizada. 

Ya que con tanta fortllna se ha iniciado en su 
obra la Sociedad Protectora de la Infancia en San
tiago, habria evidente conveniencia en concederle 
los elementos necesarios a fin de que torne todo el 
desarrollo necesario para que hagl. partícipe de su 
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accion a todos si es posi ble los niños necesitados de 
esta ciudad. 

Seria justo a la vez q'le útil para L1 poblacion el 
que se concediera a la Sociedad una subv8ncion que 
le permitiera abrir tres asilos lüas análogos al de 
Matucana con todos sus servicios anexos de baños, 
lavaderos i distribucion de alimentos, siendo indu· 
dable que por este medio se salvürian muchas vidas, 
los gastos hechos por el Estado estarian sin duda 
com pensados con crrc"s. 

Todo lo que pudiera espresar como estimulo a fin 
que las autoridades fomenten est~. obra me pareceria 
deficiente; pero confí0 PIl que 11\ evi,lencia de los 
beneficios obteni.los ya en el ensayo, llevará a todos 
los miembros del Gobierno i del Congreso el conven
cimiento de que fomentando esta institucion se hace 
una grande obra humanitaria i patriótica. 

Aprovecho la ocasion para sUAcribinne de usted 
con toda comi,lerariron afectl,imo amigo i servidor. 
-J. Joaquin AgnÍl're.,> 

Como vé el Senado, p')r la esposicion hecha por 
este respetahle caballero, presidente del Con5ejo de 
Hijiene, existen en esta casa, mantenida pOI' la So
ciedad Protectora de la Infancia, tresciRntos veinte 
niños menest.erosos, que recihen allí instrnccion, 
alimentacion, vestUos i atenciOIlGil de tal naturdeza 
que, de este consid"l'able número, en todo el tiempo 
que funciona esta institucion, no se lJa muerto mas 
que uno. 

Esta misma instituci ¡¡¡ proporciona a los niños 
asilados, así como a la~ madres de eS08 rn;smos niños, 
baños, alimentos, a~ua p·ua el lavado, etc., etc., todo 
gratuitamente, i tiene, arlem:,¡s, otra casa en que hai 
baños de nataeirlll i de tina i otros elfmentos desti
nados a salvar de la miseria i del desaseo a tanto 
niño pobre, incukándole al mismo tiempo las reglas 
de hijiene a que se han de sujetar mas tarde i ql'e 
son un verdaderu elemento de Ralud i de vida en 
todo pueblo ci vil izado. 

Ahora bien, señor; esta Sociedad, como 10 he in(H
cado ya, se propone establecer tres CMas mas en 
Santiago semejantes a é~ta, i con tal objeto necesita 
que se le aumente la subvenciono 

Por mi parte, creo, selior, que el dinero que se 
gaste en esto es dinero mejor gastado que en tran 
inmigrantes estranjeros, ad como creo que será im
posible que haya un solo miembro de los que !'jerci
tan el poder público en 8hile que se ni~gue a facilitar 
con mano jenerosa los medios de existencia a esta 
institucion, de.stinada a salvar la vida de los niños, 
cuando se sabe que en este pais muere el sesenta por 
ciento de los niños por falta de cuidado, por carecer 
de los medios necesarios de conservarles la vida. L1 
mortalidad de párvulos en Chile es algo que ha 
llamado la atencion de todo el mundo, aun en el 
estranjelo, sin que las autoridades se hayan preocu
pado absolutamente de esta cuestiono Se puede 
calcular en seiscientos a setecientos los niños que 
por es'a caURa perecen mensualmente. 

1 si hai, seflor, una institucion destinada a tan 
benéfico objet'l, ulla institucion que ha hecho i1':randes 
sacrificios por salvar la vida de los párvulos i que 
está dispuesta a hacerlos aun mayores para la canse. 
cueion de tan laudable fin, me parece que esta 

institucion debe ser jenerosa i amplial1lente pro te
jida. 

Esta S!llciedad Protectora de la Infancia se fundó 
hace como tres afias, i en 1892 se le fijó una asigna· 
cion de doce mil pesos. Se le entregó una casa rui· 
nasa, la antigua Escuela Normal de Preceptoras, casa 
que ha arreglado convenientelllente a su objeto i que 
ahora está provista de jardín, baños, espaciosos 
comedores, botic~, enfe·~rnería para proporcional' re
medios i a8isteneia no solo a los niños del estableci
miento, sino tambien a l()s que vienen de fuera, 
apo3entos a propósito para condimentar los alÍmen
t0~, Jav8.nderias, en que, adelllas de la ropa de 10l 

asilados, vienen a lavar las mujeres pobres, madre3 
,le familia que no ti9nen como hacerlo en sus propias 
CaS'lS. 

1 todo esto se hace i se administra gratuitamente, 
sin interes algulIo personal, nada mas que por un 
sentimiento de caridad i de abnegacion, sin propósito 
alguno ulterior, que pudiera hacer creer que hui otro 
fin que el de la caridad, i sin otro interes que el bien 
que se luce a la sociedad i al pais, sal van do de la 
miseria i de la muerte a esos infelices seres que han 
de servir mas tarde, cuando sean hombres, a nuestro 
pais, ya en las indusLrias, ya derramando su sangre 
en defensa de sus instituciones. 

Asi es que me parece que esta Sociedad debe ser 
protejida en cuanto sea posible. 

1, como no soi partidario de aumentar el presu
puesto, sino por el contrario de disminuirlo, no voi 
3 proponer el aumento de esta partida sino deducien· 
do el mayor gasto de otra partida del presupHesto 
que no representa una inversion tan útil i tan con
venien te c( mo ésta. 

Hai en el presupuesto de Colonizacion i Relaciones 
Esteriores una partida de noventa i cuatro mil pesos 
para atender a los inmigrantes hasta que encuentren 
una colocacion conveniente. 

Creo que es una partida mui considerable ¡que 
pueden sacarse de ella catorce o quince mil pesos 
para atender a un fin que es tuda vía mas importante 
que el de traer inmigrantes ~.stranjeros, como es el 
de impedir que mueran tantos niños, con el objeto 
de que haya una poblacion propia en vez de una 
p'J blacion estranjera. 

Así es que me atrevo a pedir que esta partida se 
eleve a cuarenta mil pesos para que esta institucinn 
pueda establecer tres o cuatro casas mas, deduciendo 
este mayor gasto de la partida ele Colonizacion que 
señala noventa i cuatro mil p~sos para atencion de 
inll1igrantes sin ocupacion. 

El señor Fábres.-Pido la palabra. 
El señor Reyes (Presidente).-La habia pedido 

án tes el señor Senarlor por Llanquihue. 
El señor Rozas. -Haré uso de ella despues del 

señor S~nador. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene entónces la 

palabra el señor Senarlor por O'Higgins. 
El señor Fábl'cs.-La he pedido para manifestar 

aue, alJundando en las ideas del señor Senador por 
~l Maule para que se aumente la partida a fin de que 
se puedan fllndar tres sucllnales de la casa central 
de Pr0tecion a la Infancia, con los quince o dieziseis 
mil pesos que pide el señor Senador no alcanzan ni 
con mucho a sostenerse. Las personas o relijiosas 
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encargadas de esta institucion me han asegmado la confirmacion mas elocuellte ue la fuerza de sus ar 
que, f\parte de esta suma, se neeesitm'iR ot~8 doh1" o g:nm0n~n~. 
tripl,: ¡Jara atender a la~ neceEi:!~, !cp 0(' ('stns r¡'S2"". 1h" ¡'fll~ ~":0 a r1erir que tengo una carta de la 
pel'o que con I'IS limomas que colectan aleallzan f\ ! ,"1!p~r;Or8 (l"l estableeimi8ntG, que confirll1!\ laR ob
llen9T este henéfico objeto. I ssrvaciones del señor Senador, i por una parte me 

De manera, pues, que con la indicacíon del señor adhierr¡ de todo corazor. a la inc1icacion que ha for
Senador por el Maule se van a satisfacer solamente mulado. 
una parte de esas nece¡.'idades, quedando el I'eóto a Respecto a la in<licacion del señor Senador de 
cargo de la caridad pública. Llnnquihue, para subvencionar la hermandad de San 

Esta es otra razon mas para que el Congreso ausi- José de Puollo J\fOlltt, tambien le presto mi apoyo 
lie esta institucion, porque, ausiliándola en la forma porque me constan pel'soualmentn los sen-icios q118 

en que se propollic, no hará mas que cooperar al fin presta esa corporacion. 

que ~e proponen est~s personas carita~ívas,. qu~ c?n Visité dicha casa i pude imponerme de que no 
las ,hm?snas que obtIenen de la be~eÍ1?en.c!a . publIca cuenta con otro apoyo que el de la caridad pública. 
estan ejecutando una obra tan mentona 1 dIgna de Tienen unas tierras obsequiadas por un vecino i 
aplauso. de cuyo producto viven ello.': i UIlOS cincuenta niño8, 

Como decia el señor Senador, son tres las SlIcur- ,JUya mantencion han tomado a su cargo. Esta caFa 
sales que se van a fundar en los distintos barrios de está ,~ituada en el estremc1 de la pobLHjon i en una 
la ciudad, de manen que van a establecerse, puede altura corre~pondiente a la del Santa Lucía;-i en el 
decirse, en el mismo local de la indijencia i a propor· otro eRtremo han estabJec:j(lo Ulla escuela donde reci
cionar alli, alIado de donde existen estas necesida- ben educacion 150 a 200 niños. 
des, 108 recursos necesarios para salvar del hambre i Como hfl dicho, i como ha dieho el señor Senador 
dft 1[\ muerte a un I11Ímero cOllsiderable ,le niuos. de Llanqnih1H>, (sta hermand8.rlno cuenta con nBS 

1 pard esto, tendrán eeas relijiofOa:,; i personas cario entradil que el producto del trabajo; se asilan los 
tativas que hacer esfuerzos estraordinarios de activi- huérfancs de tres plovinci~,,,, C}Jiloé, Valdivia i Llan
dad i de celo. qaihue, lo que la hace muí dignil de la proteccion 

Deseaba, señor Presidente, agregnf esta razon mas del pais. Espero, pues, que el SenadCl se sen'irá acepo 
a las espnestas por el señor Senador por el Jl.f"ule: tal' la indicacinn del señor Senador de Llanquihue. 
que con los ausilios del presupuesto no van a satis· Ahora me permito tam bien pOl' mi parte hacer 
facerse por completo estas necesidades, sino que se otra indicacion, i es la siguiente. En dias pasado,Q se 
va a coadyuvar a la caridad pública, Po cooperar a me ocurrió visitar la dispeusflTía situada eu esta ein· 
103 servicios que, con tanto CE\lo i actividad, prestan dad, cerca de Belen, i encontré Cjue pocos meses ánt~s 
las señoras caritativas i las relijio,sas que ~e han con- habia estaclo tambien a vi~itarla el actual señor l\fi
sagrado a tan b~llófica obro, a una obra cuyos frutos nistl'o del Interior 1 la encontró tan digna de protec. 
estamos ya palpando, pues se nota alguna disminu cion que le otorgó un socorro de fondos oficiales. 
cion en la mortalirlad de Jos párvulos, desde q:l8 se J\1e refiero a la casa que se llama el Corazon de 
ha fundado esta Ínstituciotl, l;¡ q::n eotá desti¡;'ada a María. Tiene a S\l cargo 120 niños i 4, niñitas; asisten 
salvar, En po~o tiempo mas, si no el total a lo méuos a la escuela qn8 tiene establecida 125 alumnos; da 
la mitad de los niños del pueblo o las dos terceras de comer a 250 niñes pobl'e8, a 124 de los cuales 
partes. proporciona tarn hii'n el traj\'o S)lo recibe :ll1a sub-

El señor Reyes (Presidente).-Puede hacer uso vencion de 1.368 peSOR, que con otras pequeña 
de la palabra el sefior Senador de Llanc,nihue. erogaciones del vecindario forman una suma des 

El señor Ro~as.- ......... El referido est:\hleci- 2,268 pesos, como total de la cantidad de que uno u 
miento 30stiene una casa eOil dos escuelas, a las que otro modo recibe la casa. 
asisten de 500 a 800 niños de ámbo" sexos. No Los :lemas tienen que sacarlo 'lstas venerables her· 
encuentra asilo allí mayor número porque la casa no manas de la caridad pública. 
cupnta con recursos suficientes. 

Por los informes que tengo, es ésta una de las 
instituciones mas dignas de proteccion. :Espero que 
el Senado se servirá acordarle una subvencion de 
cinco mil pcsop, despues de la coulirnncion que Espe· 
ro se servüá dar el señor Ministro del Interior a mis 
observaciones. 

El señor lleves (Presidente).-l~~ un ítem nue-
vo el que propone Sn Sefíoría~ 

:El señor .R01:a:~.-Sí, señor Presidente. 
El señor J'Jlüw3 Cox.-Pido la palabra. 
El señor Ile!lC8 (Pre~idente).-Pllede hacer uso 

de la palabra el Eeñor Senador. 
El señor JJIie1'8 Oox.-A]o dicho por el hono

rable Senador p(;r J'lfaule, nada se puede agregar, 
porque seria debilitar las razones que tan bien ha 
deducido Su Señoría. 

Creo que el asentimiento silencioBo del Senado es 

Ya he enunciado el crecido número de niños que 
reciben en ea te establecimiento educacion, abrigo i 
alimento, lo que bastará para que el Senado se con
venza de que dicho establecimiento es mui digno de 
proteccion. 

El señor Ministro aeor(]ó un subsi:1io a esta ,esta
blecimiento segun se lo permitían los recursos del 
presupuesto. Yo espero que el Senado acuerde de 
una m2nera permanente la subvencicJl1 de 3,000 
pesos. 

El se,ñor Reyes (PreeiJen te ).-~ En cuál ítem se 
con~ultaria~ 

El señor lVLicl'S COX • . -En un Hem nuevo que 
podria colocarse de"pues del 10i, i que diria mas o 
menOS!: 

«Subvencion 
J'liaria, atendido 
pesos.~ 

a la Institucion del Corazon de 
por hermanas de la caridad, 3,000 
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El señor Sanjuentes «1')11 EJll,,(:~ 8,)--Pído se 
la pa::,bra. 

el mismo ítem en el sentido que ha. 

El señor Reyes (pJ'(,siele'IlI.')~~ L, é:"ne Sil So' 
ñoda. 

El sf;ñ0r Sanjuentes (,lon EmÍ,'" 3 )-t;? h:1 

dado IéGtura :t Ulla nl,ta !):L.1a,la por la Jn~~~u dr-' n,~
n::dieencia I-tt~ la Serc(:a lti señor R".;;: . ...:; i 11eh') d¡ocir yo 
que, h~ l'{~ci~)i(~q Dlra LI)~a igna1. }:n C()iJ..~¡:,c~I,_,!>c,ia. j 

los dato,~' ql1¡~ eOl1.:-:tan f'n dii~ha nota i!8g0 
para qU'l ," :HJrn,,:nt,e (:, 15 a 20 mil 
14, l?ll q'..1'.~ ~e con8ultn la snbvenr:i:;n 
la S"rer,a. 

E\ hunorable Seu:,,1!))' de A,:()uccI::na, 8,-íLl' G:l:'::;ÍR 
I-Iuidobro, se h l \'i~tn ¡¡hligado a r,:.l1r?ti',.;:,: ~~f~ ~a Sala 
para atender a 1;1l :l'\lllto nrjentc, i fUe ha r\8j'""lo 
encargo de pe Jir :¡¡H' (,1 ltem 115. fjUO coniiulta nn 
ausniü rara la (>\ngJ'r;~(t(:jon de la~ hOl'nlan:l,~ h~~;.¡p~
talari'ls de S'l!" .Tn;é, e"tabl'ci,la en Slln ,FelijJ0; ;'8 

elevE' de 4. a 1.-, nc:! ; 'e,· ,3. 

Esta c(}n:~¡r<~l',C;lnnt qn(~ está 1\~·jn la depe11deni~ia o 
di receiün el H il no (1 (~ n 1; t ~ rr03 n1H~: ilu: .. tl'p3 t:acenloh-<.', 
cbn Agllstili e,"1ll 'Z, 1::1,\'08 n,rril;(1s pI S,nado C,Jrí':'Ci', 

mantienE 1:1Irl 1',<(,;1,,111 cm mas de 400 akmao;1 i Unte 
adema, UIl nsdo d" cleov:,didos que a la f;,'cha contiene 
mas de SO asílwlos. 

Se trata, pues, ,le pr¡)ti'jer a un" iE":::. ;,:l,)n q"P, 
a mas de los s,~rvici()s d,' 'jue he ]¡(:clFJ lJj'::;l[l, pT'>o,:"a 

ausilio de rnedicina j rp('U!'3n~ R. Vé-!lÍn::, (,í,Y'(¡:' ('~·tf~hlf'
cimientos drJ d'-r,.l: t,lnle~ltl) i q~IP!, por In ¡~i¡l ·r"~(-,l<
conslder~:nsp C()~(;,"D,Ja a la Altnra dp. lri r¡:~' ('~ S l1:ldl! 

ha oido enc(,nliHl' ~d St·fJ()t' SelJad(Jl' eJe .JT,tu;.... 
Espero que rills IlnJl:):'ablf~s colfga, h':l~'~'~~:'¡ de (\(·,~,e~· 

del' a la indiencioll que f\)rmul0 a nomb¡e dG1 s'~'ño!' 
Garda Hui'l"l),o. 

El 8f'ñí,riifií'J'''; Cox. ,-Pi lo la p;¡~ithra .. 
El seiíor I~e!le8 (PI'E',:i'lente).·-·LCt tielle S;r Se

ñoria. 
El seiío~ 3lleJ's Co;c,-Me ac]hin:> a la in';;ca

cíon que el hHlorable SHJ:Hlor ele C'oQllimho aCD])a de 
formular a nombre :let señor G,Hd" Hniclohl'O, Sen,> 
dor de AconeagU(1. Tengo datus ignulev: H los qne ha 
espue.sto el ~eñnr Spnl-ldor í eon,~idC'ro qrw p;s muí 
justo dar a b IJl8tiLu~i,Jtl de las Herm;\;];1c\ H';~pita
¡aria, de San JIJ;3Ó, esta lJlpcida en SClr Fcii!')c, !o qnp 
se pitlp e,n S'.l f¡:¡.\'or i Q'12 no ei? ,5,iTlo 1a .~::~lb\-~{~;lCi(lIl 
que el G,,,hiéIIlO le a,i,.;¡¡ó ,,1 ";11) ¡Jet,sacIo. POr n1,\llera 
que se trata solamente de restablecer en p] prpsllpue'J 
to un ítem C\lyD mOlltü había si.do dinllinuiclo. 

Por mi parte me \"JÍ a permitir hacBr (lV,'a inllicCl
cion. He recíbi'lo una cotllunicacion dp¡ fj,lmini,tra
dor del ho~pital ae Valrlivia pn que me dice ~U(' con 
motivo de la virnela ::id afíCl ;)":'a<:1(. tienen un déticit 
de tres rnil pe~os, i agrega qU:J la aEiÍgll¡::w:on (jlH"' eS0 

hospital ha eRtado 1'8cihil'lldo des(18 1888 es "oJo ele 
Clmtro mil d08cicnto.~ p~~,,~, cr;ntidad mui iufe¡inj' a 
la que se necesita, daelas las exijr'ncias del e,:tab1eci 
miento. 

Por esb3 motivoR me j1prmit" hGc(>J' incliC'l:ciol1 
para que F:f' (:6 :-11 hospi~f:d \L~ \!aldivi;1 un ali:-..¡iio 
estraordina¡:,)]n tl(,S mil lJ"8(8 jJ81Cl Sl;';:l~ el rléíici'G 
r¡ne tiene i, a 1 ¡;¡~", p:l,a qlllJ la subve;J::ion r¡n8 8e 
Je ha asjgn~'lo lnr el L(:n G8 se e;ere a la SlIll;¡ ele 
seis mil peSé', IHlU,d,)s. 

El señor Reyes (Pl'esielcnte).--iSu Sciíolía pide 

W Sf>f\Oi' .ifim'.'1 Cox.-Si. sef'lClr. 
El sr·flor Lf(::;cano (vice~Presielente).-Pido la 

p:¡]"bra. 
El 8eñ'll' LotOl'PC,-Pido la pf\lahra. 
El :,,·ñ',:, IleyeN (P r 8si:!pnt,e).-PuedB US:lr de la 

p::t1:~h!'a Al seflo!' vic p - Pr2sirlrnte. 
El S('i'i'lr Lfu.;(~ano (vice-Pi'?~i,1ente).-Rnego 

(d 8ena f,1o ann:.8i;te en rlo~ nlil pe,¡;f:';~ e; íterll 4-:2 qne 
()8~,l~(!a t1'8,~J rnil pesos al h()spitaJ c1.P ,-"-i~lhnqur.n. 

l~Rt.r=~ .~¡ í've a un del)?"i't:unento qun tiene 
c\~aren ~'1 ! lin llJ ¡¡ h~ bitantes. 'Entre todas las asigna
cíon ú " C¡1:e '"")¡i'ulta el prEsupuesto para hospitales 
LO ]¡q; n\ngl1na que sea taD reducida COllO la seiíaIada 
n:¡fa el d,· Yir:hnqnen si se tomll. en cnenb, como es 
;13,'111'>,1, la pohhcion a qlle 80tÚ lbmado a servir. 

P:Jra T]n !110!estiH al S2rlado con muchas citas solo 
})::né n~?'itn (1e :1JgnnRs. 

El dernl'bn.'·n\,o de Rancagua tiene treinta i cinco 
[¡,jI :1:¡],i f 8r¡[P" i 88 a;;igna a su hospital catorce mil 
p: SOA; el de Constitucioll tiene treinta i dos mil h9-
L::untp, i lo. 1l.8i~n?,c¡on l1 su hospital p~ de cinco mil 
¡¡8Ilf; l\'muco tiene dirzii'eis cil habitantes i se da 
a f".l 110spital seis mil peso". 

1,11 ComisÍlln mi8t8 de [lf"SUpUfstos modificó varios 
(;" (,sto, ítem 8,umentán"r'¡oi', pero no consider6 el 
o:;p p~ reDere al lIORpit.:,) de Yichuq'H'1l Yo tomo 

A. (J,~ 8[~t[(R modificaciones de };1 Comi~ion, no para 
mi VGto sino solo ]lf\ra establecer una com

p ",rif,n que eS mui nat;uai i jnsto tornar rn cuenta. 
1,'1 Comisinn elevó dA r1nR mil a spis mil ppsos la 

a O ':'IJaeion al hOflpital ele Pisagnél qlle sirve a un 
del'arlampnh dI., doce mil hf\hitantüs; elevó a catorce 
l:;iI ;:1 a.-ic:n:¡cioy¡ ele once mil p:,sos que tenia el hos-

(le Cil),¡apó, i a. ~inco mil ln de cnatro mil pews 
r¡F6 ,_"¡¡j,] el de San Fernando. I 110 se ha tomado en 
Cl1'.,ntfl el facto!' tm importr.>nte de la poblacion de 
cala departamento. 

El señor Gandarillns.-En Copia1'6 i en San 
F',rnando las gallinas valen un peso, i en Vichuquen 
110 v,den sino '\'81ntlr, i ncn Ce:nt~vOS. 

El sr:fí'll' Lrt:;:~(¡no (yic~-President~).-Pero en 
Cn',',i" ¡'I.í i en ~Od"3 e,tap obaE poblaciones que tienen 
fC'I';(¡c:al'l';h's li's remrclios son mas baratos qne en 
'7ichnrn;c:n, que no tiene comunicacÍon fácil con 
Sar,ti:tgo o 'Ta!paraíso. 

A]"ol1n~, la o]y,erv3cion del serIO!' Senador me 
rJ!'opnrciona otro argnluento en favor de mi indica13ion 
i es cl sign:cnt8: en todos aquellos rlepartamentos 
qne están comllnicar1o'; con Santiago vienen los en
ferrnns n esta ci1ihd aun cuando los hospitdes con 
qUe cnr~i'~rn e'tún mas o I1IÓ[][lS bi('ll ateul1idos, Esta 
es ULA, n~lJb51 de qne no goza Vichuq~en por la 
pr:o,me :li"tllllC:[1 ¡¡ '¡ue se encuentra, pues los enfer· 
11118 tf'wTriHll (pe hacer dos clias de camino para 
l)",é:g.r :1 la rrt:>,cion mns CPfcana. 

C,(\O, pne". Teje hai sohradas razones para aumen
t.a~, 0(1 (1"8 m~l Jlf''<os esta pohrisima ::ubvencion de 
trc" /l'; p'O,,, tipue el ]¡ospit:tl de Vichu'1uen. 

1 ¡,-;¡ ';'1() con la pahbra, voi a decir dos en 
apoyo "~ la i:ldieacio!1 qlle ha formnlado el señor 
,<:;pll'\,hr rlCl Cnq;rimbo a l~olllhre del honorable señor 
Gar?ia HniQobro. 

A mi me consta la utili,lad i los grandes servicios 
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que presta el hospital i hospedería de San· José en 
San Felipe. Allí se atienden a mas de cuatrocientos 
enfermos; los niños asilados pasan de doscientos; 
solo en el departamento de lactancia hai ciento i 
~antos. ~demas, hai allí una dispensada, un colejio 
I un aSJlo para ancianos donde existen cincuenta 
hombres i mas de sesenta mujeres. Se ve, puep, por 
esto.s datos que, léjos de estar justificarla la di-mi
nuclon de ora que en el ítem 115 ha introducido la 
Comision, hai motivo~ poderosos para aumentar el 
monto de. ese Ítem. Pero no se pide aumento algu
no, lo ÚTll_CO que. se solicita del Senado es que mano 
tenga los CIllCO mIl pesos de que ahora disfruta. 

Me olvidaba de otra circunstancia todavía. El 
director de estos establecimientos ps el cura Gómez 
a quien no necesito recomendar al Senado. ' 

C,oT?o c.a~ell.au del Ejér~ito hizo la campaña al 
Peru 1 Bo]¡vlll l en esa época recibió el encargo de 
todos los. soldados del Rejimiento Aconcagua, que 
allí pereCIeron, de encargarse del cuidado de sus fa
milias. 

En vista de todas estas circunstancias, me atrevo 
a esperar que el Senado hará la bllena obra de no 
rebajar la asignacion que hoi tiene el hospital a que 
me he referido. 

El señor Castellon.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente)-La habia nedído 
en!l anterioridad el honorable Senador de Valpa
ralSO. 

El señor Castellon.-Yo rogaria a Su Señoría 
que me la cediera por unos instantes porque t.engo 
que ausentarme .para asistir al Consejo de Est'ldo, que 
se reune a laR CinCO. 

El señor LCttOl'1'e.-Con mucho gusto, señor 
Senador. 

El señor Ca.r;tellon.-Voi ~010 a decir que re 
conociendo lo mismo que el honorable Senador de 
Ma?~e la conveniencia i la gran ventaja que hai en 
ausillar a la Sociedad Protectora de 1a Infancia, yo, 
si me encontrara presente en la votflcion, le daria 
gustoso mi voto a la indícacion de Su Señoría, pero 
no con la condicion de que estos dieziseis mil pesof 
deban rebajarse de la partida de otro presupuesto que 
aun no se ha discntido. 

El señor Ganllarillas.- Cuando llegue el 
caso, haré indicacion para que se rebaje, 

El señor Castellon.-Pero Su Señoría dijo, o 
al ménos así lo entendí yo, que era como condicion 
la rebaja de ese ítem. 

El señor Ganda'}'lllas.-N6, señor, 
El señor Castellon.-Como esplicacío~ lo acep· 

to, pero no como condiciono 
.. El se!"íor Gandal'illas.-Como no hai plata 
hai que buscar de donde sacarla, i por eso he recnrrí· 
do a una partida que me parece que consulta gastos 
excesivos. 

El señor Castellon.-De paso debo observar 
que no veo dónde puede tener cabida la indicacion 
que se ha formulado para elevar a tres mil peso. la 
asignacían al asilo de benefi~encia de Puerto Montt; 
no veo d6nde tenga cabida i temo que si consulta 
mos un ítem con eSe objeto nos encontremos mas 
adelante con otra cantidad con el mismo fin. 

Respecto de la indicacion para mantener la asig-

nacion al ho~pital de San Felipe, debo recordar al 
Senddo que la suma que consulta el preBupuesto que 
hoi termina, fué otorgada por una sola vez i de nin· 
guna manera como subvencion fija. Por otra parte, 
estas subvenciones mui crecidas otorgadas por el 
Fi8co, .son hasta cierto punto perjudiciales para los 
mismos establecimientos que se trata de favorecer, 
pues por ese solo hecho la caridad privada se puede 
retraer de seguir favoreciéndolos. 

Es cuanto tengo que decir, señor Presidente, i 
despues de dar las gracias al señor Senador de Yal
paraíso, dejo la palabra. 

El señor Reyes (Presidente).-Puede hacer uso 
de la palabra el señor Scn8i'lor de Valparaiso. 

El señor Lat01're.-Respecto de esta partida me 
propongo, señor Presidente, hacer algunas observa
ciones a ciertos ítem, en mérito de datos que se me 
han ~L1ministrado con tal propósito. 

Comenzar.3 por .el ítem 7, relativo al hospital de 
TaltnJ. 

Ctlenta e~te establecimient,o con una asignacion 
fiscal ele tres mil peso~, que data de los años 88 
í 93. 

Esto no ob"bnte, como (,1 incremento del depar
tamento es muí acentuado a causa del vuelo que ha 
toma<ln a]Ji la industria salitrera, hll aumentarlo en 
propor(,ion el mimero de pobres en la localidad i los 
que vienen de las comunas del interior reclamando 
los al1silicis del único hospital del departamento. 

Esto, como es natural, ha aumentado tambíen en 
desusadas proporciones los gastos del establecimiento 
en los últimos tiempo •. 

Si 11 lo anterior 8e agrega que en rlicho \'ospital 
se han llevado a cabo mejoraR de eonsideracion, como 
ser la il1stalacion de depílrtamentos para mujeres, se 
vé que estas reforma, han exijido i exijirán, como es 
natnral, ménos desemb1lsos de bastante entidad. 

Movido por las lijeras consideraciones que dejo 
espuestas, yo pido, señor, que se eleve al duplo el 
monto del ítem de que me ocupo, o sea a seis mil 
pesos. _ 

ReJativamer,te al ítem 27 que consulta la suma 
de cuarenta mil pesos para la Junta de Beneficencia 
de Valparaiso, debo hacer presente al Senado que 
aquella corporacion tenia una deuda con los bancos, 
el L' del actnalmes de diciembre, ascendente a la 
cantidad de doscientos noventa i. seis mil pesos, lo 
que le exije un desembolso anual de treinta mil 
pesos m/m para el pago de intereses. 

El Gobierno, en cambio, debe a la Junta la suma 
de doscientos sesenta i nueve mil pesos, que 'e acor· 
dó una lei especial, cuya fecha no recuerdo en este 
instante, mandándole dar una p3.rte del producido de 
la venta de terrenos del mal~r,orl. 

Esto sentado, yo 01'(>0 que seria de justicia que el 
Gobierno se sostltuyera desde luego en sus deudas 
a la Junta, ahorrándole así el recargo de los intere
Res subidos que hoi paga a los bancos. No haré por 
el momento una indicacion en tal sentido; pero 
pediré en subsidio que el e,~presado item se aumente 
en diez mil pesos, o sea que se fije en cincuenta mil 
pesos. 

Tanto mas justificada encuentro esta indicaeion 
subsidiaria recordando todavía, aparte de las razones 
anteriores, las mui importantes de que en el curso 
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uel año entrante la Beneficencia de Val paraiso nece
sita utilizar e instalar nuevos servicios en el edificio 
del hospital de San Agustin, como ser ensanchar el 
departamento de~tillado a casa de maternicla,! i ha
bilitar cien camae para hospi tal de niños menores de 
diez años de edad. 

Debo agregar asimi8mo que la Junta, por su par
te, no ha descuidado recojer erogaciones entre el 
comercio i el vecindario. 

Solo por este capitulo ha tenido una entrada de 
mas de cincuenta mil pesos, que apénas si le ha bas
tado para cubrir parte del déficit de los hospitales de 
la ciudad. 

En cuanto al ítem 29, que acuerda una asignacion 
de cuatro mil pesos para el hospital de Limache, 
pediré tambien se le aumente al duplo o sea a ocho 
mil pesos. 

Resumiendo las f2zones que justifican, en mi opi
nion, el aumento que solicito, me permitiré llamar la 
ateucion al mui sensible ue la poblacion, lo que ha 
incrementauu proporcionalmente el número de pobres 
que ocurren al estal,lecimiento en demanda de hos
pitalidad i medicinas, i lo propio a la carestía de los 
artículos de consumo, cuyo precio ha duplicado €n 
103 últimos tiempos sin que paralelamente hayan 
aumentado los recursos eventuales con que cuentan 
esta clase de asilos. 

El señor Barros LucO.-Este hospital ha sido 
costeado por una distinguida señora. 

El señor Latol're -Pero los actuales recmsos 
de este establecimiento 110 le bastan para satisfacer 
sus necesidades. 

Respecto al item 89 de esta partÍlÍa, me propongo 
pedir su aumento a diez mil pesos, i esto por las ra 
zones siguientes: En la lei de presupuestos de 1878 
se consultó en eAte ítem la suma de tres mil seiscien 
tos pesos como subsidio al hospicio de Valparaiso. 

En aquella época este establecimiento contaba con 
sesenl,a asilados. 

Hoi en dia éstos llegan a trescientos veinte. 
Debo agregar todavía que en este mismo hospicio 

se ha creado un departamento para hospital para la 
po1::lacion de Viña del Mar, cuya es ya de doce mil 
habitantes, i ademas una ~eccion de asilo para niños 
recojidos por la policía de Valparaiso. 

El hospital tieulo! cincuenta camas i el asilo de 
niños treinta i cinco. Parece, pues, que es justo el 
aumento que solicito, ya que desde el año 78, fecha 
de su inauguracion, ha quintuplicado el número de 
sus infortunados pensionistas, i eré adose allí otros 
u tilísimos servicios. 

Si tambien se toma en cuenta la carestía que han 
sufrido de entónces acá los artículos de consumo j de 
alimentacion, como lo observaba hace un momento, 
creo que hai razones de sobra para que el Senado 
tenga a bien acordar el pedido que dejo hecho. 

Por lo demas, yo apelo al señor Ministro del In 
terior, quien en su carácter d~ antig110 Presidente de 
la Junta de Béneficellcia de Valparaiso, se encuentra 
mas al cabo que yo, indudablemente, de las estreche
ces por que pasan 1')8 varios establecimientos depen 
dien ted de dicha J unta en la capital de la provincia 
que tengo el honor de representar. 

El señof_ Vial.-Pido la palabra. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Vial.-Hace pocos dias recibí una visi, 
ta del juez letrado de San Fernando, quien me refe
ria los adelantos que se han hecho en el hospital de 
aquella ciudad. Se ha construido una nueva sala para 
treinta o treinta i cinco camas; pero los trabajos se 
han visto mterrumpidos porque no se tiene los 
elementos necesarios para terminarla; no hai con qué 
costear las C3ml:S i el gasto que h"i que hacer es 
considerable. 

Creo que con cinco mil pesos que se agregaran a 
la subvencion que actualmente recibe aquel estable
cimiento, habria con que habilitar esta sala. 

Es de advertir qUA este hospital tiene que atender 
no solo los enfermos del departamento, sino tam bien 
los de Viclluquen, porque está en mas fácil comuni
cacion con esta ciudad. Suc6de lo mi"mo con los 
enfermos de Santa Cruz, qUb acuden a San Fernando 
porq ue no tienen comunicacion fácil con Curicó i la 
tienen con San Fernando por medio del ferrocarril 
de la Palmilla. 

Con los cinco mil pesos que solicito se le puede 
poner en actividad, porque debo hacer notar que este 
hospital no tienB esperanzas ele obtener mayores 
ausilios de la caridad pública. De aqui que resulta 
quP a veces hai que desechar diez o veinte enfermos 
por no haber lugar ni elementos donde alojarlos i con 
que atenderlos. 

Para habilitar la sala se necesitatian cinco mil i los 
otros diez mil se destinarían a la atencion de los 
enfermos. 

El hOFpital de Caupolican se encuentra en una 
situacion tristísima, pues no tiene renta alguna ni de 
donde le venga. Las infelices monjas que lo sirven 
hacen una vida lastimosisima. Con frecuencia se las 
ve por los campos, a pié, en busca, no solo de dinero, 
,ino de papas, frejoles i otros artículos indispensables, 
i a veces, despues de andar uno o ,los di as, vuel ven 
a la casa con dos o tres pesos en el bolsillo. 

El señor Ross.-N o les alcanza ni para zapatos. 
El señor Vial.-Por eso es que andan a pié des

nudo. 
El señor ReCabál'}'en.-Recuerdo que han 

llegado hasta casa, que dista como cuatro leguas de 
San Fernando. 

Por otra parte, es éste un departamento que tielle 
veinte mil habitantes, i en el ho>pital referido en
cuentran asilo todos los enfermos del departamento. 

El señor Vial.-Dejo al señor Senador por 
Arauco, que tanto conoce aquella localidad, la tarea 
de hacer presente al Senado la necesidad de acordar 
esta subvenciono 

El señor Recabál'ren.-Yo no tengo que 
agregar sino que allí se recojen los enfermos que hai 
entre las noventa mil almas que pueblan aquellos 
lugares. 

La caridad pública les da mui poca cosa; sin em
bargo, ha oiao el Senado que se ha construido una 
nueva sala. 

Se me habia pedido que patrocinara esta solicitud 
pero no habia querido hacerlo porque veia que esto 
corresponde a los Senadores de la provincia. 

Pero daré con mucho gusto mi voto a la illdicacion 
que se formule en este sentido. 



~48 CAMARA DE SENA])ORES 

El señor Senador hará la in,1í,~aci:J:i inr" aHlll~:Jta:' 
el item de dipz a qnincfl mi! ]Je',o~. 

El señor Viltl.-Sí, t-;,l'·').IH'; y.) !l !'_;¡ in !i\~~~2,tOU 

aunque sirVEn a una poblacioll mucho mas numerosa 
¡,,S tal vez se enC\l!'ntran en m"jores con-

paret elevar a quille'J mil P""(!~ \el i~'~'ll ;30, '1':' ,,·,,1- 1:'"ro (Jeho li!llital'me a dar los datos que tengo en 
sulta Jiez mil de subveEeion p~"~' ~ ~.i 11 ,~~~,: .:)1 de eU2-ilta a los e~3tablecirniBnt()B con respecta a los 
CauTJolican. eu~t.~.;;:· Re hltrl h~e~lO indie¡icjuIH~Sj i, en seguida, h:1.1é 

El señor Lat:cano (vice-I'f()~¡L1¿;nte).--Pi)'J la yo \!na', in:ticacio!lfl9, que no imp0l't,aráu un 
palabra. alU~JY~!t() gastus. 

El señor Reyes (P1'8sidenb),,·, Tir;u3 h l'~,':)"l El cilanto a la So¡;ieda l] Protectora ,le la Infancia, 
el señor vice-Presidente, n;¡cq¡¡:l H'J S\J hu reeibido Ml d l\Jinisterio el informe 

1~1 señor Lat:cuno (viee, mi "q de se n;Íe¡ia e; sdío!' Senad,¡r Ü0 lItanle, ::t no ser 
parte epoyo la lndie,H~ion ~L;l seüol' S:~;;'.::.:l<: .. " Ú~ (>:J.- qu~ S,l~';J, UL eUi:l\h:!:'IlO v~)lUtl;.i:ac'.~o_ 'f:e IL-gab(t cuando 
chagua porque se trata ¡Jo una (1 \h~ O~(;¡ ~~·2.;.W, paca v..-:~nu· al bBnado, 2:n elllb ';l'gO, conozco 
favoreció con sus sufrajios i ¡JOquu :)W ":Jll"U'\.: ),'5 e:<t:1UO ele "'ita SOGied,d i puedu cerLiHcar los 
necesidades de que ha hecho mé:;:J iwtor de la becho.'! ijlW se establ~cen en el informe u·,1 señor 
indicacioIl. Av;t\ití'B. 

El hospital de CaupJlican re;,íbió llllH r:,iÍ:';,la":Oll El e,t!l.h)"dmiento brtdalo po>' e'lta Socie:lad 
estraordinaria para la const.!u(;;;i·¡n d" l:!U (¡ tlJcl s,das a,í"te a un mÍmeJo c-onsde,",b'e de ¡¡iños que reciben 
nuevas. Esta obra se encuentra i:!.ei)n(jll,.~3a; dt~ lfloJa erJn!~aí!i0n i ~on at\~1I.did~)3 eon todo ~smero. 
que si no se quiere por.Jer lo J]c,::'sc1rio CC\O, IJlVS, qU(J S8 trab üe una [obra mui benéfica 
terminarla. qlW j;',ólh\ pUl' oh.i:Jto salvar a UJi buen nlÍtubro de 

Respecto ue San Fernando cree, ({'le ~arnlJien fJ5 lj¿,,:~ '1'1.", de otro modo, e~tar¡an (;spuestús a pere
justificada la petidioll formulada, ~ll'l'.Ffl ,lO me p:lle ce,'. C'li:lq,jercl Dl'oteccion que se ,1é a un estableci
ce exacto el dato que han c')l1luni,~a,lO ",; SflllOi' S'l micllw ,!~ esta clliw es jllsta i 1m ena. 
nador de Colchagua acerca de que los énf2rmml de L\ CJ!'a ,le Hllerhn')s (le Pllerto JYlontt, a que 
Vichuquen sean asi8tido~ en el hélspit'll de San 1i\:r- alwlL\ el señor l{ozas, se pr0pone tambien a,itar a 
nando. huélLnos desva!i(los, i por consiguiente, está en la 

Para no aceptar este dato i hacer v()r que lmi al misma catí'g'nría que el establecimiento anterior í es 
guna eqnivocacion a este rospeeto, TYlS h"s'ará lv:wer jll,Qi!) !1ade alg'ul! ansilio. 
presente que de Vichuqnen a la estl4,ciclll nJ.?S ¡Eme H(] tenido oprdunid:1I1 de vip,itar como Ministro 
diata de ferrocarril que lo acerqu[j a S In w',lm:l.ndo, ,!el Y'ltel'inr Lt Di"[l6!lSa,í1\ cie Deleu a que se !'eferiá 
o sea. a Uuricó para tomar el felTocarrii cHl~r~l, o 11 el oeflOl' :Miera Cox. Exi~te ahi una escuela subven
Aleones para tomar el ferrocarril df)~,m F0rn~Hh a dor,arla por el Fisco con una pequeña clIltirhd, i 
la costa, hai mas de veinte lrg¡ws d," f];:,t:t!lcia. 1<:1 l'(;fdmpute es digna de proteceion. R'cihetl ah( ius
señor pro-Seel'etadc>, quees conoceJot' d,j la tr'le:;i'JIl no méllDs de ~etecÍlmt,os niñr)s i a trescien
me dice 'lue tal v'"z pU'-lde ClliC~:I'11'.·'3 ~Sc, (h;~llllci', en (o·; o c¡¡fltrocielltos se les ,la alimento. El edifido de 
treinta leguas. Eli'!.' (Jstahiee'uliel'to e" pobre pero aseado i los niños 

Ahora bien, wodl'án recorrer un'), ,'i"r,r,nc.i:" tan ,/\lf ritewLios e;:ll todo el cariño i contraé:cíon que 
enorme los enfermos que neebitan CU18,:'Rf,1 én un in"",ra la verclrtdem "Rridad. 
hospital? ]\'fe parece que nó, i por cO~l~jgniente, no Respe~:.o ",,1 hospital ele la Serena, el ::IIinidterio 
es de suponer 'jU', ¡os enfermos de Vichrlfi1l8n vayan ree;hió \llla cOUl\micacioll aná!,¡ga a la de que se ha 
a curarse al ho"pita.l de S m F'~fI1ando, da In euellta en el Sem"lo i recibió tarnhien el presu· 

El señor Rec((,b(~rren.,-Parece '1\13 el señor ¡mssto orijinal en el cual aparece un deficit. Tengo a 
Senador ~e referia a los enfermos do Si!\ta Crnz. la mano ese preRupuesto, de modo que si se cree 

El señor La?cano (vice-Presiu"nte).-t lnego lIceeilario podría dársele lectura. 
c) ¡rian tampoco 'l un lugar mui socorri,'to. Por io qU'l hac;e a los establecimientos de San 

Con todo, a pesar de f1sta ()b~erVi\cioll qUfl mil he Jose en San Felipe, de Va!divia i de Vichuquen no 
¡,,,,rmiticio hacer, apfJyO las dos indicficio1l3S del St,ñ'lr t0clgO lLltos que comunicar. 
}-;cnadur de C:)I'~:Jg\la porque las creo muí jntili- En cuanto a la i[l!!icacion Ilel señor Latorre relati· 

El señor Rendijo (Ministro ua! Int0rior).
l)iJo la palabra. 

El señ:>r Reyes (Presdente).--La tiwe el señor 
l\linistro. 

El señor Bendijo (Ministro del Interior).
Para hflcer una d¡stribllcioIl perfectament.e eqnit:l
t; V3 de estas subvenciones '1 ue acuerda el prosa P¡hlS 

tu habria que hacer un trabajo sumamente prolijo 
acerca de las necesidades de ca,la uno de los est~ble· 
cimientos de beneficencia. Habría sí(h fáeil tomar 
CcllllO base las rl¡s~intas ZOll;l$ '\:Jl piis i díSé,'ibllirles 
e:J.ntidades que estu 'rieran en PWPi))\,j'J(! a -'in 
cion; pero no bastaria este dato: ¡lio"la necasi'!a,l 
de atender a muchas otras circunstancias espe· 
ciales de cada localid~d. Los hospitales de Santiago, 

va. a la Sociedacl de la Junta de Beneficeneia de Val
i-'[\!'¡lÍso, ¡me,lo decir q 11e eHta SociefLtd casi no tiene 
snbvencion fiscal puesto que los dieziocho mil pesos 
q ne se conce<lell al hospi ~al de San Agusti /1, hasta la 
cantidad de doce mil pesos no son sino el pago de una 
deurla qUR por motivo de censo tiene el Fisco. De 
Ilj()(lo qua la Bubvencion, en realidad, es muí redu
Ci<lel. 

I es ne(:esario tomar en cuenta que a los hospi
tal,,,, de V,dpar,\iso aellclen enfermos de toda la costa 
i tambien los que yienen en los buques merc:.<ntes 
dé,,,1,, el estran]~ro. 

I{:sp',cto del h0"pihl dEl Limache he recibido 
mu insillllacioll soJllleja,¡t;, a ;a qae aqnf se lu hecho 
prdsente pero no tengo sobre él antecedente~ l) dat')l! 
estadísticos que comunicar a! Senado, 
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En ClHillto 111 hos picio de Viña del .JIar, debo ccncia sin gravar el presupncstCl, puesto que Su 
decir qU<l ¿-,te r,s el tI niccJ hospicio de toda la provin Señoría nos ha anunciado que se prnpone pedir la 
oia i que depencle de la J l1nta Central que reside disminneion de una partída de 94,000 pesos en el 
en la ciudad de Valparaiso. presupuesto de Coloniz~cion, yo pido al Senado 

Voi a entrar ahnl''' a furmular las peticio!les que aCl;lpte un item de 500 pesos para la hospedería de 
tengo que hacer al H"norahla Senado. San Rafael, reservándome pedir a mi vez mas ade-

Una de ellas es para ,¡:Je despucs el",1 11 ,1 se con· lante la reduccion de algun ítem para compensar este 
sulte un ítem de 1,500 pesos como sueldo del médico pequeño exceso. 
de sanidad de Valparaiso, ítem que por error Sil ha En abono de mi indicacíon puedo decir al Senado 
euprimido, cr(!yendo qne este médico de bahía era que €Hta cOl'poracion tiene personería jurídica, cuenta 
un emplea:lo municipal, cuando en realidad es un con setenta camas i hl1 asilado en el año pasado a 
empleado fiscal encargarlo de 18s cuarcntpnas, de la 2,727 personas. 
desinfeccion de bnques, i que f('rma parte ele la jun- El ~eñer Reyes (Pre~idente).-iA qué ítem se 
ta de sanidad matÍtima. refiere Sn SeñofÍa1 

Algo análogo pasa r!rlll el médico de ciurlall de El señor llozCts.-Es un ítem nuevo, señor Pre· 
Arica, que tenia anteriorrnouto 1,500 pesos, i que se sidenLe. 
suprimió en 1'1 creenr:ía de qne debia pagarlo la Mu· El señor jUiers Cox.-PiJo la palabra. 
nicipalidad. , El señor Reyes (Presidente).-PueJe usar da la 

Pediría tambien q'18 i!" elevara a 5,000 pesos ell palabra el señal' Senador. 
allsflio do 1 ,000 con~nltfl!lo en el ítcm 114 [Jara la El señor J.llüws Cox,-EI señor 1finistl'o del 
~u~t~ de Hijiene de Valp:"raiso, f:?mhi~ndo la glosa I Interior Ita. peclü~o que se disml.nuya en 6,000 pesos 
1 dlClencio «para el Cnns0Jo de HIJWl1C.» la subvcncwl1 aSIgnada al hospItal de San Juan de 

La Junta hahia pe rE 10, i con mueha jnstici?, que I Di0s i ha anticipado que pedirá tambien la reduccion 
s~ le elevara L, ~s!gnacion a 7,000 pesos, P?l'O en I de. la ~signacion que se ha de cons!;1ta¡' p.ara la ter· 
VIsta de los proposItO.~ de economía qU-3 almgrlll el' mlnaClOll de cuatro salas en el hosptalllel Salvador. 
Gobierno i el Congreso, no me atrevo a peuir sino la l1e pareco, sañor Presidente, que e5tas indicacion@s 
cantidad que he indicauo. están en contraposicion con las recomendaciones que 

Por h dClUaR, este Consojo merece de sohra la ha hecho la .Junta de Denet1cencia, que naturalmente 
prote~Ci()ll del Gobierno; i en el rñD que termina ha se halla en concliciones de aptitud para juz¡¡ar con 
servido con verdaclera e:ricacia a conservar la salnbri· mas acierto de las neceshbdes do lü~ di'fersoa esta· 
dad en Valp:.uaiso I h>1 lilgrado impedir el llesarrollo blecimíentos, 
de la viruela i la mcmbr::na, peligros 'lue bizo desa- La Memoria del año pasado manifie~ta que ha 
parecer en quime UillS, cuando amenuzabém tomar hahido un déficit considerable en ews servIcios. 
grandes proporciones. AJemas, se sabe que los establecimientos del Sal· 

La Oomision In elevailo a 37,000 pe303 la sub- vador no tienen rentas propias. 
vencian consultllda en el ítem 30 para el hospital de Respecto del hospHal de San Juan de Díos, que 
San Juan de Dios de Santiago; yo pediria que se tambien ha sufrido el afio pasauo un déficit ele 5,980 
rebajara esa suma a 31.000 pesos a fin de destinar pesos, es evidente la necesidad de mantenerlo en el 
hs 6,000 restantes ti h instalacion de hot:ca i Ilesa· pié que corresponda a los graneles servicios que 
gües en la Casa dI) Orates de Concercíon. presta. 1\1e referiré solamente a hacer notar las indio 

Cuando llegue la oportunida(l pediré tambien que cacionea de la Junta en que se pide aumento de 
se rebajen 20,000 pesos de los 40,000 cOllsultados sub vencían para el año próximo. 
para coustruccion de cuatro salas en el hospital del Yo no puedo, pues, neeptar la indicacion elel señor 
Salvador de esta ciudad a fin de destinarlos a la Ministro de rebojar la subvencion, porque ello €qui
terlllinacion del edificio del hospital de Pu~hacay, vale, C'lmo se dice vulgarmente, a despoj'll' un santo 
cuyas parcrle:3 ~e Eslán l'l1sganc1o i que haí urjente para vestir otro. 
necesidad ele reparar "i no se quiere perder el dinero Siento oponerme a la inc1icacion del señor l\Iínis-
que se ha invi~Iti¡Jo en esa construccion. tro i me permito rogar al Senado que mantenga las 

El señor llo;;as.--Pido la palahra, señor Presi- subvenciones. 
dente. El señor Reyes (Presidente).-Habiendo pasado 

El señor Re!Jes (Presi,.lonte).--Ticlle la pglahra la hom, ~e l~vanta la sesion. 

Su SeÍÍoría. Se levantó lc~ 8l!don. 
El señor Ro:;as.-Y¡¡ que el honorable señor 

Gandarillas nos ha dado 1<1 clav'l de cómo proponer PEDilO A. PEREZ B., 
indicaciones para favorecer instituciones debenefi- Redactor • 
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